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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
R E A L E S D ECRETO S.

Accediendo á los deseos de D. José Ibarra,
Vengo en admitir la dimisión que ha pre

sentado del cargo de Vocal de la Comisión de 
codificación, quedando muy satisfecha del ce
lo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y uno.

EstA r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  y J u s t ic ia  ,

SANTIAGO FERNANDEZ NEGRETE.

Atendiendo á las espaciales circunstancias 
que concurren en D. Cirilo Al va rez, Conseje
ro de Estado, Senador del Reino v Ministro 
que ha sido de Gracia y Justicia, *

Vengo en nombrarle Vocal de la Comisión 
de codificación, en la plaza que resulta va
cante por dimisión de D. José Ibarra.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  y J u s t ic ia ,

# ANTIAGO  FER N A N D EZ N EG R ETE.

Para la plaza de Magistrado que resulta 
vacante en la Audiencia de Madrid, por haber 
sido nombrado Regente de la Pretorial de la 
ftabana D. Anacleto Tordn,

Vengo en nombrar á D. Manuel María 
Rasualdo, Magistrado supernumerario y ce
sante de igual cargo en la referida Audiencia 
de Madrid.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M in is t r o  d e  G ra cia  y J u s t ic ia ,

SANTIAGO FER NA ND EZ NEGRETE.

Para la Presidencia de Sala vacante en la 
Audiencia de Granada por fallecimiento de 
D.v Diego Mendo,

Vengo en nombrar á D. Policarpo Atauri 
y Mecoleta, Auditor de Guerra de la isla de 
Cuba.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil 
Ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  Gr a c ia  y J u s t ic ia  ,

SANTIAGO FERNANDEZ NEGRETE

MINISTERIO DE LA GUERRA Y D E ULTRAMAR.
R EA L DECRETO.

Por consecuencia de lo dispuesto en mi 
Real decreto de 27 de Octubre último fijando 
la nueva planta de la Dirección general de Ul
tramar,
¿ ^ e“g° en nombrar para las cuatro plazas 
de Ohciales de la clase de primeros, marcadas 
en dicho Real decreto, á D. Valentín Vázquez 
Curiél, D. Manuel Capalleja, D. Francisco de 
Paula Diaz Mendoza y D. Fernando Bordallo, 
que sirven respectivamente las cuatro primeras 
plazas de Oficiales de la planta actual : y para 
las cuatro de la clase de segundos á D. Fede
rico Hoppe, D. Domingo Calderón y Aguilera, 
y  D. Juan Bautista Saiz, actualmente Oficiales 
de la clase de terceros, y á D. Gabriel Andua- 
g a , Vicecónsul cesante de España en Lisboa.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a  y  d e  U ltra m a r ,

&SOPOX.DO O DONNELL.

Por Real orden de 13 del actual ha tenido á bien 
om brar S. M. para la p iaza de A uxiliar segundo 

de la clase de primeros de la Dirección general de 
U ltram ar, con el sueldo anual de 16.000 rs vn ó 
Don Mariano Diaz de la Quintana, q J T i U  
de la clase de segundos: para la s  tres plazas de esta 
clase, dotadas con 14.000 rs..anuales , á D. José R a
món Dorado, que ocupaba la de segundo d e 'la  mis
m a, á  D. José Obregon, Oficial segundo cesante de la 

“Contaduría de Hacienda pública dé Sevilla, y a Don 
Luis Suero Marcoleta, Capitán graduado de infantería: 
para la de cuarto de la clase de terceros, con 12.000 
reales de sueldo anual, á D. Antonio Balbino Váz
quez, Auxiliar prim ero que era de la clase de cuar-

l°ft L P8ra las cincó Plazas de esta c]ase> dotadas con J -000 rs- anuales , á D. Víctor Arias Uría, D. An- 
ül° S a n d e z  Chorot, D. Ernesto Fernandez de

Angulo, que desem peñaban las de segundo, tercero 
y cuarto de la m ism a; D. José E speranza, que era 
primero de la clase de quintos, y D. José Fernandez, 
A uxiliar del Ministerio de la G u erra ; y finalmente, 
para las seis de la mencionada clase de quintos á Don 
Francisco de Paula Beramendi, D. José Antonio L úa- 
ces, D. José Marco, D. Rigoberto Alberola y Romero, 
que ocupaban las de segundo, tercero, cuarto y 
quinto de la misma clase, D. Pascual Liñán, Auxiliar 
sin sueldo que era de la misma Dirección, y D. Juan 
José Bonifaz Fernandez Baeza, Licenciado en Leyes 
y e n  Administración.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Número b3.— Circular.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
con esta fecha al Capitán general de Valencia lo 
que s ig u e :

«Conformándose la R e in a  (Q. D. G.) con lo ex
puesto por la Sección de G uerra y Marina del Con
sejo de E stado , se ha servido declarar que los ind i
viduos de las clases de tropa retirados, y los que con
serven después de licenciados el goce de haberes por 
servicios m ilitares, no necesitan im petrar Real licen
cia para trasladar su residencia fuera del punto en 
que tuvieseir consignados sus haberes, bastándoles 
acudir en solicitud de pasaporte ante el Capitán ge
neral del distrito correspondiente , quien cuidará de 
dar conocimiento al del distrito en que se traslade el 
in te resado , siendo cuenta de este solicitar por con
ducto de las oficinas de Hacienda de la provincia en 
que tuviese radicado el cobro de sus haberes que 
la Junta de Clases pasivas, como Ordenación general 
de pagos, disponga la consignación correspondiente 
al nuevo punto en que vaya á establecerse.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid  5 de Marzo de 1861.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,  
FRANCISCO DE UZTÁRIZ.

S eñor.....

MINISTERIO  DE MARINA.
Dirección del Personal.

Excmo. S r.: Inclinado el ánimo de S. M. al exac
to cumplimiento de lo prevenido en Real decreto de 
30 de Julio de 1856, prohibiendo la concesión de 
honores de los empleos de los diversos cuerpos de 
la Armada á individuos no pertenecientes á los mis
mos, ha venido en resolver se encargue á V. E., co
mo de su Real orden lo verifico , que por ningún 
pretexto se dé curso á solicitudes que propendan á 
infringir el citado precepto.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 de 
Marzo de 1861.

ZAVÁZ.A.
Sres. Capitanes y Comandantes generales de los 

departam entos y apostaderos.

Excmo. Sr.: De conformidad con el dictám en del 
Suprem o Tribunal de Guerra y M arina, emitido á 
consulta de este M inisterio, la R ein a (Q. D. G .) se 
ha servido resolver:

1 .° Que los pilotos particulares que disfrutan g ra 
duaciones militares de la Arm ada por premio ó re 
compensa de servicios especiales, tienen derecho al 
abono del tiempo que hayan perm anecido em barca
dos en los buques de guerra y guarda-costas, ó des
em peñando destinos del cuadro de tercios navales, sir
viéndoles dicha ventaja para optar á la cruz de San 
Hermenegildo.

2.° Que los que por iguales méritos hayan alcanzado 
empleo militar efectivo tienen derecho al expresado 
abono, que les servirá para  optar á la citada conde
coración y tam bién al haber de retiro  que les cor
responda con arreglo á la legislación vigente. -

3.° Que dicho abono no tenga lugar cuando las 
graduaciones m ilitares se hayan obtenido por gracia 
que no esté fundada en servicios especiales.

4.0 Que no sea abonable el tiempo servido en 
buques del resguardo, cuando estos hayan estado 
por la Hacienda en manos de particulares ó por em
presarios.

Lo digo á V. E. de Real órdeu para conocimiento 
de esa corporación. Dios guarde á V. E. muchos 
años. M adrid 14 de Marzo de 1861.

ZAVÁZiA.
S r. Presidente de la Junta consultiva de la Armada.

RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL M ISM O
MINISTERIO.

13 Marzo 1861. Desestimando instancia del primer es
cribiente de la Mayoría general del departamento de Cá
diz, D. Fernando Moguer, en solicitud de la graduación 
de Alférez de fiagata.

Id. id. Id. la del Teniente de navio graduado D. Ilde
fonso Vázquez en solicitud de ingreso en la escala de re
serva.

Id. id. Nombrando Ayudante personal del Capitán ge
neral del departamento de Cádiz a^Teniente de navio Don 
Ricardo García y Calvo.

rA Í¿d# Concediendo ingreso en la escala de reserva 
al Alterez de fragata graduado D. Juan Roig y Daroca, y
T r - W  í  Ayudante del distrito de Santa Cruz, en trinidad de Cuba.

14 id Autorizando á los Sres. J. Gurri y compañía, 
de Barcelona , para servirse del dique llamado de Navia, 
en la provincia de Oviedo; pero con la condición de que

dejarán el referido dique á la marina en cuanto le ne
cesite.

15 id. Disponiendo que el Guardia marina de primera 
clase habilitado de Oficial, D. Eliodoro Merry y Colon, 
pase al departamento de Cádiz para embarcar en la fra
gata Concepción.

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española R e in a  de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes tocare su observancia y cumplimiento, 
sa b e d : que he venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en prim era y única instancia en tre partes, de la una 
D. Antonio Rombado y F u ertes , Oficial prim ero In
terven tor cesante de la Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado de G ranada, 
dem andante; y de la otra la Administración general 
dem andada y representada por mi F isca l, sobre me
jora de clasificación :

V isto:
Vistos los nombramientos que Rombado obtuvo, 

entre otros: prim ero, de Agente de Hacienda pública 
de la provincia de Cuenca, dotado con 12.000 rea
les, del que tomó posesión en 10 de Noviembre de 1854, 
y le sirvió hasta 2 de Enero de 1855 en que cesó, 
habiéndole disfrutado dos meses y un d ia : segundo* 
de Inspector segundo de la Administración principal 
de Hacienda pública de N a v a rra , con el mismo suel
do , habiendo tomado posesión en 9 de Marzo de 1855, 
y cesado en 1 .° de Noviembre de este a ñ o , desem
peñándole siete meses y 22 dias: te rcero , de Oficial 
cuarto de la Administración de Barcelona, con 10.000 
re a le s , del que tomó posesión en 27 de Noviembre 
de 1855, y le desempeñó hasta 1.° de Julio de 1856, 
en que se le trasladó á la plaza de Oficial primero 
Interventor de la Administración principal de Pro
piedades y derechos del Estado de Granada , con 
igual sue ldo , cesando á ios tres meses y medio:

Visto el que con fecha de 23 de Agosto de 1857 
le confirió la Presidencia del Consejo de Ministros de 
la plaza de Auxiliar prim ero de la Comisión perm a
nente de Estadística establecida en V ito ria , con el 
sueldo de 4.500 rs., habiéndole obtenido un año, 
dos meses y 16 dias en concepto de com isión, por 
haber servido anteriorm ente destinos de mayor ca
tegoría :

Vista la hoja de servicios del interesado, de la 
que resulta que se le abonaron 24 añ o s, tres meses 
y tres dias con 4.000 rs. de haber pasivo, m itad de
8.000 que disfrutó como Fiel de los derechos de p u er
tas de G ranada , por no haber completado dos años 
en el goce de otros mayores :

Vista la instancia de Rombado al Ministerio de 
Hacienda en solicitud de que se le regulase su ha
ber al respecto de 12.000 rs. por los destinos que 
sirvió con este sueldo, agregándose para completar 
los dos años que exigía la ley el tiempo que estuvo 
desempeñando la plaza de Auxiliar de Estadística de 
V ito ria :

Visto el informe de la Junta de Clases pasivas, 
manifestando que según las leyes de presupuestos de 
1835, 1845 y 1855 no procedía dicha acumulación 
para el cómputo de los años, si bien era de abono el 
referido tiempo:

Vista la Real orden de 30 de Marzo de 1860, en 
que se confirmó el acuerdó de la Junta, y declaró que 
el Rombado solo tenia derecho como cesante al ha
ber de 4.000 rs ., m itad de los 8.000 que disfrutó con 
los requisitos legales necesarios para servirle de re
gulador en la clasificación:

Visto el recurso ante el Consejo de Estado, en que 
el reclam ante pide que se le declare con derecho al 
haber de 6.000 r s . , m itad de los 12.000 que deben 
ser el tipo regulador :

Visto el escrito de mi Fiscal solicitando la confir
mación de la Real orden reclamada :

Vistas las leyes de presupuestos de 26 de Mayo 
de 1835, 23 del mismo mes de 1845 y 25 de Julio 
de 1855:

Considerando que para fijar el haber pasivo debe 
serv ir de regla el empleo efectivo del m ayor sueldo 
que se haya desempeñado por dos años en propiedad 
con Real nombramiento ó de las Cortes:

Considerando que Rombado desempeñó por un 
tiempo m enor de los dos años los empleos de Agente 
de Hacienda pública de C uenca, de Inspector segun
do de la Administración principal de N avarra de 
Oficial cuarto de la de Barcelona y prim ero de la de 
Bienes nacionales de Granada; no pudiendo servirle de 
base para la regulación de su haber de cesantía, ni 
los 12.000 rs. de la dotación de los dos primeros des
tinos, ni los 10.000 de la de los últimos:

Considerando que con las circunstancias prescri
tas en las disposiciones citadas solo sirvió el em
pleo de Fiel de puertas de Granada con 8.000 rea
les, que justam ente fué el sueldo que se tomó como 
regulador de su clasificación:

Considerando que el tiempo que estuvo de Auxi
liar en la Comisión perm anente de Estadística en Vi
toria se le ha acumulado al de los anteriores desti
nos tan  solo para el cómputo de años de servicio 
que es lo que se halla determinado en el párrafo se
gundo , sección 5 .a de la ley de presupuestos de 
1855; pero sin que se pueda unir el uno al otro al 
efecto de com pletar los dos años necesarios nara fiiar 
el sueldo regulador; F J

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron^). Domingo Ruiz de la Vega, Presiden
te ; D. Antonio González, el Conde de Clonard Don 
Joaquín José Casaus, D. Antonio E scudero , D.? Ma
nuel Cantero, D. Luis Mayans, D. Pedro Gómez de 
la Serna, el Marqués de Gerona, el Conde de T orre- 
Marin y D. Manuel de Guillamas,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda, y en confirmar la Real orden reclamada.
Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ocho

cientos sesenta y u n o .= E stá  rubricado de la Real 
m an o .= E l Presidente del Consejo de Ministros Leo
poldo CFDonnell.» J

Publicación.=Leido y publicado el an terio r Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re 
fiere; que se una á los misinos; se notifique en for
ma á las partes, y  se inserte en la G a ce ta , de que 
certifico.

Madrid 2 de Marzo de 1861 .= Ju an  Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 12 de Marzo de 1861, 

en los autos seguidos por Pablo Torrá con Juan Parce- 
risa sobre cumplimiento de un contrato verbal; pen
dientes ante Nos por recurso de casación que el primero 
interpuso de la sentencia de la Sala segunda de la Real 
Audiencia de Barcelona:

Resultando que por escritura de 25 de Junio de 1858 
Pablo Torrá vendió, con pacto de retro y por precio de 
2.400 r s . , á Juan Parcerisa una parte de casa y varias 
tierras con facultad de hacer las obras necesarias, obli
gándose á abonarle su importe , justificado que fuese con 
recibos ó cartas de pago al tiempo de entregarle el precio 
de la quitación^ y á permitirle continuar en las fincas 
por otros dos años desde que aquella se verificase: 

Resultando que Torrá presentó demanda en 23 del 
mismo año ante el Juzgado de primera instancia de Sol- 
sona, pidiendo se condenase á Juan Parcerisa á recibir el 
precio de la retroventa , sin derecho á abono alguno por 
las reparaciones que contra su voluntad hubiese hecho 
en las fincas, de las cuales se le obligase á salir; alegan
do que el demandado, después de celebrar el contrato de 
25 de Jun io , se comprometió á no hacer uso de la facul
tad estipulada de reparar la casa y de continuar dos años 
más en ella después de la quitación , siempre que el ex
ponente hiciera los reparos dentro de tres meses, lo cual 
había verificado, y que habiéndole ofrecido e í  precio 
no quería admitirlo, contra lo convenido en dicho 
pleito:

Resultando que fundado Parcerisa en la escritura de 
venta, en virtud de la cual habia hecho obras que se 
negaba Torrá á abonarle bajo el pretexto de un supues
to convenio, solicitó se le absolviese de la demanda : 

Resultando que recibido el pleito á prueba, y hechas 
de testigos por una y otra parte sobre la existencia del 
contrato verbal, dictó sentencia el Juez en 31 de Mayo 
de 1859 , que confirmó la Sala segunda de la Audiencia 
del territorio en 23 de Setiembre del mismo año, de con
formidad con la demanda:

Resultando, por últim o, que el recurso de casación 
interpuesto por Parcerisa se funda en ser opuesto dicho 
fallo: primero, al principio y doctrina legal de unum  
quodque disolvitur eo modo quo colligatum e s t , principio 
y doctrina no derogados por la ley 1.a, tít. 1.°, libro 10 
de la Novísima Recopilación: segundo, á los principios 
y doctrinas legales que establecen «que los hechos no se 
presum en, » y « q u e , no probando el actor, debe el re
convenido ser ahsuelto;» y tercero, á la ley tít. 9.* 
libro 5.° de la Novísima Recopilación , conocida en Cata
luña con el nombre de decreto de nueva p la n ta , que esta
blece el órden de prelacion de los diversos fueros v de
rechos que rigen en aquel Principado:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Sebastian Gon
zález Nandin:

Considerando , en cuanto al contrato verbal posterior 
á la escritura de 25 de Junio de 1858, que sobre su exis
tencia practicaron las partes prueba de testigos, que apre
ció la Sala en uso de la facultad que le concede el a r
tículo 317 de la ley de Enjuiciamiento, cuya infracción 
no se ha alegado:

Considerando, por consiguiente, que no han sido in 
fringidas las doctrinas legales citadas de que los hechos 
no se presum en , y de que no probando el actor, debe ser absuelto el reconvenido:

Considerando q u e , reconocida la celebración del se
gundo contrato , habia de reconocerse también, atendido 
el estado de nuestra legislación, su eficacia legal para 
modificar el primero, no pudiendo, por tanto Tías de
claraciones hechas en su virtud infringir el principio de 
derecho invocado, unum quodque disolvitur eo modo quo 
colligatum e s t , porque en el presente caso, un contrato 
posterior alteró lo que otro anterior habia establecido 
que es lo que dicho principio, refiriéndose en la palabra 
eo modo á la esencia y no á la forma de las obligaciones 
determinó: ’

Considerando, por último, que no dándose el recur 
so de casación ni contra los fundamentos de las senten
cias, ni porque con más ó ménos oportunidad se haya 
citado en aquellos alguna ley, y hallándose en ese caso 
la 1 ., tit. 1.°, libro 10 de ía Novísima Recopilación es 
inaplicable la 1.a, tít. 9.°, libro 5.° del mencionado Códi
go , invocada por el recurrente;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Juan 
Parcerisa, á quien condenamos en las costas y en la pér
dida de la cantidad por que constituyó caución para cuan
do llegue á mejor fortuna.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa, librándose 
al efecto las copias oportunas, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. =* Ramón López Vázquez.= Sebastian 
González Nandin.=Miguel Osca.=Manuel Ortiz de Zú- 
ñiga.=Antero de Echarri.=Joaquin de Palma y Vinuesa =* 
Pedro Gómez de Hermosa.

Publicación. =  Leida y publicada fué esta sentencia 
por el limo. Sr. D. Ramón López Vázquez, Presidente de 
la Sala primera del Tribunal Supremo de Justicia, es
tándose celebrando audiencia pública en la misma, de 
que certifico como Escribano de Cámara habilitado de 
dicho Supremo Tribunal.

Madrid 13 de Marzo de 1861.=Luis Galatraveño.

En la villa y corte de Madrid, á 14 de Marzo de 1861, 
en los autos pendientes ante Nos en virtud de apelación 
interpuesta por el Ayuntamiento y vecinos del Cubo de 
D. Sancho de la providencia de la Sala primera de la 
Real Audiencia ¿e Valladolid, denegatoria de la admisión 
de recurso de casación:

Resultando que en 26 de Mayo de 1857 entabló de
manda el Marqués de Cerralbo en el Juzgado de prime
ra instancia de Vitigudino para que los vecinos del Cu
bo de D. Sancho dejasen’á su libre disposición el tér
mino y casas de dicho pueblo que les tenia arrendado, y 
que á su vez los referidos vecinos entablaron otra en 1 4 
de Agosto de 1859 para que el Marqués presentase los 
títulos de adquisición, declarándolos en su dia insufi
cientes para cobrar las pensiones que le satisfacían : 

Resultando que el Ayuntamiento y vecinos preten
dieron que se acumularan ámbos juicios; que desestima
da la acumulación por el Juez de primera instancia en 
providencia de 12 de Diciembre de 1859, que confirmó 
la Sala primera de la Real Audiencia de Valladolid, inter
pusieron aquellos recurso de casación, y que negada 
también su admisión produjo esta negativa la presente
apelación:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Laureano Rojo 
de Norzagaray:

Considerando que la sentencia dada en el incidente 
sobre acumulación de autos, y contra la que interpuso 
recurso de casación el Ayuntamiento y vecinos del Cu
bo de D. Sancho, no recae sobre definitiva, ni pone té r
mino ai juicio, ni hace imposible su continuación pues 
según su diversa índole y naturaleza pueden ámbos jui
cios seguirse independientemente y con la separación
debida;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
costas el auto apelado que dictó la Sala primera de la 
Real Audiencia de Valladolid en 12 de Junio de 1860, 
por el cual denegó la admisión del recurso de casación; 
y devuélvanse los autos á la misma Audiencia con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta dentro de los cinco dias siguientes á su fecha, y 
á su tiempo en la Colección legislativa, pasándose al efec
to las oportunas copias, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.=Ramon López Vazquez.=Sebastian González 
Nandin.=?Pedro Gómez de Hermosa.^Laureano Rojo de 
Norzagaray.

Publicación.— Leida y publicada fué. la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Ramón López Vazdüei, Pre
sidente de la Sala primera del Supremo Tribunal dé Jus
ticia , celebrando audiencia pública la misma Sala en el 
dia de hoy, de que yo el Escribano de Cáínara certi
fico.

Madrid 14 de Marzo de 1861.=Juaii de Dios Rubio.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública

subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Badajoz y Los Santo%$, ,

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo dp ida 
y vuelta desde Badajoz á Los Santos la correspondencia 
y periódicos que le fueren éntregádos, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendó en sü transitó los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiéndolos qpé dé p ífpé 
parlan para otros destinos. • ? ? , <

2.a La distancia que comprende esta conducción, él 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entradá 
y salida en los pueblos del tránsito y ektremóá' se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde laDirecciofl pói1 ¿oflsiderarlaá 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el paj^l corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuaVtó déftoria; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindir^üél 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeñóle esta conducción de
berá tener el contratista el núqiero sufiejunte de caba
llerías mayores sftúadas eñ los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Badajoz.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en qué sé condúzca Ja cor 
respondencia , y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraer- 
diñar ios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera dé laá 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta , para el resarcimiento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quedé rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Badajoz.

10. El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á Ja AdminisJrapion principa) res
pectiva , á fin de que con oportunidad pueda precederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro u otros puntos, serán de Cuen
ta dél contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin derecho á indemnización alguna; pero si el nú
mero de las expediciones se aumentase, ó resultare de Jai 
variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del términp de los 
15 dias siguientes al en qué se le dé el aviso si sé aviene 
ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el de-* 
recho de subastar nuevamente el servició de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga esto detalló á 
indemnización. ,j ;

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Badajoz y por tos demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Goferhador 
de la misma y Alcalde de Los Santos, asistidos dé los Ad
ministradores de Correos de los mismos! puntos, el $  * & 
de Abril próximo , á la hora y en el local qué señale 
dicha Autoridad. ‘ n ;

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 24.000 rs. vn, anuales, no pddsendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente eri lá Tesorería de H&oieñ- 
da pública de dicha provincia como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 4.000 rs. vtí. eti 
m etá liG o  ó su equivalente en títulos de la líeudá del 
Estado, la cual, concluido el acto del remate, será dé-í 
vuelta á  los interesados, ménos la corréspondierité:él 
mejor postor, que quedará en depósito para gá*aitf& dé£ 
servicio á que se obliga hasta lá conclusión del cóníráto.

16. Las proposiciones se harán en*pllego cemdó,'ex
presándose por letra la Cantidad eri qüe eL1 irCRadot 
se compromete á prestar el servicio^ asi como sú dcáni- 
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no^pá  
escribir: á este pliego se unirá la carta de pago oH&iaa} 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido ^  
condición anterior, y una certificación êxpedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del propbnento, |tor tá 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cdehr¿ 
ta con recursos para desempeñar el servicio qué Hotta.

17. Los pliegos con lás proposiciones han dé quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du^ 
rante la media hora anterior á la fijada para dar pritíúf- 
pio al acto, y una vez entregados no podrán retiparsfe.

18. Para extender las proposiciones se observará lá 
fórmula siguiente: , -  ̂ 4

«Me obligo á desempeñar la conducción del correó 
diario desde Badajoz á Los Santos y vice versa por el dre?4 
ció de. . . . . . .  rs. anuales, bajo las condiciones cóbtemda^
en el pliego aprobado por S. M.» < > *.

Toda proposición que no se halle redactad* en estos 
términos, ó que contenga modificación ó Cláusu&ás 
dicionales, será desechada. >> ^

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose esté^ü faVór dé! 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmsdiatamépto ej éU^újente al 
Gobierno. "

20. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó más, sp abrirá en <él 
acto nueva licitación á la voz por espacio dé Júédia JüArfe 
pero solo entre los autores de Jas propuestas q$p h iñ e 
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por Ja Superioridad, w  eto’» 
vará el contrato á escritura pública, siendo dé Cueftf* 
del rematante los gastos de su otorgamiento ^ d o  dos cot 
pias simples, y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno*

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de f852 si ño 
cumpliese las condiciones que deba llenar para al otor
gamiento de la esoritura, ó impidiese que este leogá 
efecto en el término que se le señale. ;-

Madrid 11 de Marzo de 186!.«■ El Director getjeral 
do Correos, Mauricio López R ob erto .......



D ireccion  d e H id rografia
iyrjifi™ SI6?6.?10!8 de nolicias dadas por el Depósito Hidro* 
gráfico de Lóndres, se publica el siguiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.

C o s t a s  d e  F r a n c ia .

VrJiuP111 *!}unc'os del Ministerio de Obras 'públicas de 
I..Ü» lai 86 n establecido y alterado los faros que se ex
presan á continuación:

F a r o  e n  l a  ro ca  S e n e q u e t .

Canal de la Mancha.

Este faro, recientemente construido, debe haberse 
encendido el JO de Febrero del corriente año.

Situado en la expresada roca, paso Déroute, unas 6 
millas al N. de Eegneville.

Luz fija roja.
Alcance en tiempo despejado, 10 millas.

Latitud.... 49*.. 5'..32" N.
Longitud. 4 ..32 ..27 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel de plea
mar, 46,7 metros. F

A l t e r a c ió n  e n  l a  l u z  d e l  f a r o  d e  B i a r r i t z ,

Océano.

Se ha reducido á 20 segundos el intervalo de 30 que 
nasta aquí había de un eclipse á otro en dicho fard, y 
eclipsesS alternativamente blanca y roja entre los

Üt„ ^ ance e" el e8^ 0 Quinario de la atmósfera , 22

fa/ °  situado (i) á unas millas al SO. de la 
.embocadura del rio Adour, parte SE. del golfo de Vizca-' 
y a , y en

Latitud.... 43*..29'..38* N. I
Longitud, i  ..38 ..57 E. de S. F. *

A l t e r a c ió n  e n  l a s  l u c e s  d b l  p u e r t o  d e  Ce t t e .

Mediterráneo.
i. }:* „La luz fija del fuente San Luis (2) se ha colocado en J
, t i  n I i i  n  I1!constr"ida eneI centro de la punta ael muelle del mismo nombre.
miltas31106 ^  el estadoordinario de la atmósfera, 15

Latitud.... 43\.23/ .50" N.
Longitud. 9..54.. 17 E. de S. F.

mar lC32 taetros^ °̂C° luminoso sol)re el nive* medio de* 
Idem deja torre sobre el terreno, 26,8 metros.

. luces fijas en línea vertical, establecidas en
la valiM próxima al fuerte Richelieu (3), se han trasla-
aVO* tiLw8U ,i .' del mismo fuerte, á unas 459 brazas
al O. del faro de la punta del m uelle, con el objeto de

entra^RdeTpue^To" ^  aqUe1’ de enfllaC¡0n para la
82)9 “ «‘eos sobre el nivel del mar 

visibles a la  distancia de 4 millas en el estado ordinario
“ n; pero se confunden en una sola vistas & mas de 1 y% millas.

Se reemplazarán más adelante por otras dos, una en
la ^mnib'rfA? escollera Frontignan, y la otra en
puerto rompeolas que defiende la entrada del

Madrid 44 de Marzo de !86l.=Francisco Chacón.

Junta de la Deuda pública.
Secretaria.

j  f̂ esorer*a de este establecimiento se verificará
desde el lunes 18 del actual la entrega de los nuevos tí
tulos del 3 por 100 consolidado interior que se han emi
tido en equivalencia de los antiguos de la misma renta 
presentados a renovar con carpetas números 3.720 á 3 878 
importantes en junto rs. vn. 21.046.000, las cuales cor
responden a presentaciones hechas en las Contadurías de 
Hacienda publica de las provincias queá continuación se 
expresan, y se hallan señaladas con los números siguien
tes de dichas oficinas:

Números 1 al 6 de Zaragoza.
1 de Castellón.
1 de Jaén.

* 1 al 151 de Barcelona.

Madrid 46 de Marzo de 4864.= El Secretario A n- 
tomo Bruno Moreno.=V.° B.°=5=El Director general Pre
sidente, P. S., Diaz. &

Gobierno de la provincia de Madrid.

Secretaria.—Negociado 1.°

Existiendo en la Depositaría de este Gobierno 1.200 rs 
acreditados al difunto D. Lorenzo Hermida por los tra
bajos que impensó en el edificio que ocupa esta depen
dencia, he acordado invitar por médio de este periódico 
oficial á la persona que se crea con derecho á ellos por 
ser legítimamente su heredero, cuyo extremo deberá 
acreditar competentemente en él término de 30 dias, con
tados desde la fecha en que aparezca este anuncio. ’ 

r Madrid 16 de Marzo de 1861.=El Marqués de la Veea 
de Armijo. ®

Sección de Fomento.—Negociado 4.°—Minas.

. D. José Zizíir, Presiden te de la sociedad minera Santa 
Barbara, me participó con fecha 2 de Enero último, que 
en Ja junta general de accionistas celebrada por dicha so
ciedad el dia 3úde Diciembre del año próximo pasado se 
acordó la disolución de la misma, y el abandono de la 
mina Sáñ Marcelino que le pertenecía.
. he dispuesto se publique en los periódicos ofi

ciales de esta capital para conocimiento del público, y 
con el objeto de qué si hay alguna persona que tenga que 
alegar, contra el referido acuerdo lo verifique ante mi 
autoridad dentro del plazo de 10 dias.

Madrid 16 de Marzo de 1861,*=El Marqués de la Vega 
de Armijo. _ _ _ _ _ _

Universidad Central.
Habiendo de satisfacer los alumnos de esta Universi

dad, conforme al art. 133 del reglamento, el segundo 
plazo de los derechos de su matrícula, he señalado al 
efecto los dias que á continuación se expresan:

Los alumnos de Derecho harán el pago de los 140 rs. 
prescritos para dicha Facultad y para las de Teología, 
Medicina y  Farmacia en la tarifa de la ley de Instrucción 
pública, del 3 al 14 de Abril próximo.

LoSide la Facultad de Medicina, dél 46 al 22.
Los.de la de Farmacia* del 23 al 28, y los de Teología 

de^de eld ia  6 hasta* el 40 de Mayo.
; 'Los ¿alumnos de la Escuela del Notariado y de las Fa

cultades de Filqsqfía y Letras y Ciencias harán el pago de 
Iqs 400 rs. correspondientes del 11 al 48 del mismo 
Mayo. -v , : : .

Unos y otros comprarán en la Tercena, sita en los 
portales de la Plaza de:1a Constitución, frente á la Pana
dería* el papel sellado azul llamado de matrículas, que 
presentaran en la Sección de Contabilidad de la Secreta
ria de esta Universidad, anotando en él bajo su firma, la 
lecha, sus nombres y apellidos y las asignaturas que es
tudien.

La Sección de Contabilidad, después de tomar asien
to del papel sellado y de taladrarlo, les expedirá un reci
bo que el mismo dia deben entregar en la mesa del res
pectivo negociado de la Secretaría general para que se 
una á sus antecedentes. :

El Oficial de la mesa hará constar el pago al pié de 
la papeleta de matrícula que ha de presentarle el alumno. 
k . Nhiguno seré admitido al exárnen de prueba de curso 
miéntras no haya satisfecho el mencionado segundo 
plazo.

Madrid 46 dé Marzo de 4861.«*E1 Rector , Marqués 
de San Gregorio.

Gobierno de la provincia de Soria.
-  Reclamándose por el Alcalde de Rioseco de Soria el 

mozo Felipe Moreno, de primera edad, con el núm. 4.*, 
natural de Blacos, como responsable al cupo de dicho 
pueblo en  el reemplazo del año actual , se le cita al mis
mo se presente ante el Ayuntamiento en el término de 
seis días desde lá publicación de este anuncio á expo
ner las razones de qué se crea asistido en el expedien
te deprófugo que sp le instruye con motivo á no ha
berse presentado ante dicha corporación y Consejo pro
vincial ántes del dia 20 de Febrero, según lo dispuesto 
Ijor el art. 44 4 dé la ley de remplazos vigente á cuyo 
Jjq se insertan las séñas personales del indicado mozo.

> 441- Yéáte Cuaderno dé Faros d e  las costas occidentales y se- 
featrionilés d é  Europa, «M .° de Mayo d e  1859, faro 56.

(2) Idem Cuaderno de Faros de las costas del Mediterráneo, 
en I.Vde Enero de 1859, faro 57.

(3) ídem id.  id... • ♦ *. id.   id. 58.

Señas del Felipe Moreno. - - - -

Edad 20 años, estatura cumplida, pelo negro, ojos 
negros bastante grandes, cara regular, barba naciente, 
color muy moreno; viste chaqueta, chaleco y calzón de 
paño basto bastante andrajoso, medias blancas, calzado 
de albarcas. Se ignora si lleva cédula de vecindad. Este 
mozo ha estado ocupado varias temporadas en la pro
vincia de Zaragoza al oficio de pastor, y otras pordio
seando.

Soria 15 de Marzo de 1861.=F. Primo de Rivera.
1419

A y u n ta m ien to  c o n s t itu c io n a l de P era le ja .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento cons
titucional de esta villa por renuncia del que la obtenía, 
dotada con 2.500 rs. anuales pagados por trimestres de 
fondos municipales.

Los aspirantes que reúnan los requisitos legales diri
girán en forma sus solicitudes al Presidente de la corpo
ración en el término de un mes, a contar desde la fecha 
de este anuncio, pasado el cual se proveerá.

Peraleja 48 de Enero de 1861.=*El Alcalde Presidente, 
Florentino Carrasco. 414—3

A lc a ld ía  c o n s t itu c io n a l d e  L a g u n a  Seca.

Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento 
por renuncia del que la obtenía: su dotación consiste en
1.500 rs. inuales pagados por trimestres vencidos del 
fondo municipal, con arreglo á lo mandado por el señor 
Gobernador en el Boletín oficial de 25 de Julio último.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de este Ayuntamiento en el término de 30 dias, á contar 
desde que aparezca la inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia, con arreglo á lo mandado en Real decreto de 
49 de Octubre de 1853.

Laguna Seca 47 de Enero de 1861.=-E1 Alcalde, Juan 
Codo.=Por su mandado , Felipe Martínez, Secretario in
terino. 414—3

Ju n ta  d e l d o n a tiv o  p a r tic u la r  d e l d is tr ito  
de G alicia.

Relación de las cantidades con que la parte militar de este 
distrito, tanto activa como pasiva y demás dependencias 
que le son anejas, como todo aforado de guerra, ha contri- 
buido voluntariamente, con exclusivo destino á los inu
tilizados en la guerra de Africa de los regimientos cuarto 
de artillería á p ié , Príncipe y Cuenca de infantería , á 
virtud de invitación hecha por el Excmo. Sr. Capitán 
general en la orden general de 21 de Enero de 1860.

Rs. cénts.

Excmo. Sr. Capitán general Conde de la Peña
del Muro  ......................................... . .  500

Excmo. Sr. General Gobernador militar D. Jái-
me Arbuthnot...................................................  208

Sres. Generales y Brigadieres de cuartel en
este distrito........................ ...........    1.148

Estado Mayor de la Capitanía general, Ayu
dantes de S. E., Oficiales de archivo, Jefes y 
Oficiales de reemplazo y comisión activa ... 546

Sr. Auditor de Guerra y funcionarios depen
dientes del ramo jurídico-m ilitar del dis
trito  ......................................................................^ 5

Sr. Intendente y cuerpo de Administración
militar del distrito.................... ................. .. 662

Sres. Jefes, Oficiales y tropa del cuarto regi
miento de artillería de á p ié  ............  3 924,76

Idem del regimiento infantería del Príncipe.. 4.413,06
Idem del regimiento infantería de Cuenca.. . .  4.054,50
Idem del batallón provincial de Lugo............... 3.320,24
Idem id. de Betanzos  ..................  4.341,25
Idem id. de Santiago................................. 367,23
Idem id. de Pontevedra......................................  229
Idem id. de Tuy.. v   ...................  2.616,99
Idem id. de Mondoñedo...........................  352,50
Idem id. de Monteréy.....................................   1.742,96
Idem id. de Monforte............................................  378
Idem del escuadrón de Galicia , segundo de

cazadores............................................................. 357
Sr. Brigadier, Jefes, Oficiales y demás depen

dientes de Ingenieros del distrito ................. 1.360
Sres. Jefes, Oficiales y tropa de Carabineros

del distrito.........................................................  3.384
Idem de la Guardia civil del distrito...............  1.920
El Cuerpo de Sanidad m ilitar.....................   201
El Jefe y Oficiales del depósito de bandera de

esta capital........................................................  220,76
Estado Mayor de la plaza de la Coruña  471
Comandante militar del castillo de San Diego. 40 
Autoridades militares de la plaza de Ferrol,

Sres. Generales de cuartel, Jefes y Oficiales
retirados.............................................................. 2.660,22

Sres. Jefes, Oficiales de reemplazo, retirados, 
viudas y aforados de guerra de la ciudad
de Santiago........................................................  4.229,30

Sr. Brigadier Gobernador, Secretario, Jefes y
Oficiales retirados en la plaza de Lugo  438

Sres. Jefes, Oficiales retirados é individuos 
sueltos de la provincia de Pontevedra.. . . .  4.832

Sr. Brigadier Gobernador, Secretario , Jefes y 
Oficiales de reemplazo y retirados de la
provincia de Orense.......................................... 526

Retirados y aforados de guerra en esta capi
tal y Betanzos..................................................  2.580

D. Fernando Sischaka, Escribano de artille
ría é ingenieros en Matanzas.........................  500

D. Fernando Marin, Capitán del regimiento
infantería de Cuenca...................................... 60

Una incógnita........................................................  40

Total recaudado...............  37.734,74

Deducciones.

Entregado á D. Santiago Concha, re 
sidente en esta capital, acreedor 
contra la herencia del difunto Ca
pitán D. Félix Pizarro , muerto en 
la acción del 4 de Enero de 1860.. 600

Idem á Doña Juana de la Sierra, viu
da del Capitán que fué del regi
miento de Cuenca D. Eduardo Sán
chez G il, muerto en Ceuta de re
sultas de la campaña, entregado 
por orden superior como auxilio
de m archa  .............................  600

 1.200

Introducido en la Caja de Depósitos de esta 
ciudad en 41 de Abril de 1860     .............  36.534,74

Coruña 28 de Febrero de 4861.=El Secretario, Cecilio 
Garrigó.

Demostración del reparto del donativo hecho para los in 
utilizad,os de los cuerpos de este distrito en la campaña 
de Africa.

Reales cénts.

Importa lo entregado en la Caja de Depósitos
de esta ciudad...................................................  36.534,74

Idem los intereses devengados desde el 14 de 
Abril de 1860 al 14 de Febrero de i 864 . . .  1.550

Idem la entregado después por Doña Manuela 
Sonoro................................................................   80,57

Líquido á percibir...............  38.165,31

Distribución.
Reales cénts.

Remitido en libranzas al Capitán 
general de Castilla la Nueva para 
dos individuos, á 1.133 reales
vellón cada u n o ...........................  2.266 \

Idem al de Castilla la Yieja para 1
cinco individuos, á id   5.655 J .

Idem al de Extremadura para tres I
individuos, á id . .     3.399 I

Idem al de Búrgos para tres id., á f
idem   ................................ 3 399 l

Idem al de Sevilla para siete id., á \ OQ1QQK,
idera....................     7.931 >38.138,50

Idem al de Galicia para 41 id., á {
idem................................................ 12.463 [

Por el premio de las indicadas I
letras al 2 por 400.  702,46 I

Entregado á dos individuos que se l
hallan presentes, á 4.156 reales 1
52 cénts. cada uno  2.313,04 /

Alcance que se destina á la Casa de Beneficencia. 26,81

Coruña 28 de Febrero de 1861.=El Secretario, Cecilio 
Garrigó. 1251

Relación de los individuos inutilizados en la guerra de Africa que han pertenecido á los regimientos de infantería del Príncipe y Cuenca 
cuarto regimiento Artillería á pié, y que han tenido derecho al donativo que para ellos hizo la guarnición y demás dependientes militare* 
de este distrito.

Nombres y clases. Pueblos. Parroquias. Ayuntamientos, Juzgados, Provincias.
Letras gira

das.

Rs. Céns.
Distritos 

donde se han reuiL 
tido.

Santiago Diego Viñas, cabo segundo de 
granaderos...................................................

Regimiento infantería del Principe.— Primer batallón.

Presento en esta ciudad v entreeado en mano sesun recibo...........................
Hipólito Moraga Cabañas, soldado id ..........
Manuel Espósito Domínguez, id. id .............
Manuel García Sierra, id. id .........................
José Fernandez Martínez, soldado de la

primera compañía......................................
Lope Fernandez Fernandez, soldado déla

segunda compañía......................................
Antonio Martínez, id. id .......................
José González González id. id ......................
Domingo Serrano Regojo, id. id ...................
Francisco Novillo Merino, gastador.. . . . . .
Francisco Berbel Guerra, soldado de la ter

cera compañía.............................................

Ciudad-Real.........  » Ciudad-Real........
Moguer.................. La Granada.. . . . .  Moguer.................
Contastina............. Las Puentes..........  Lena......................

Presente en esta ciudad y entregado en mano según recibo,

Cuntís.........................  » Cuntís...................
Santander.............  » Santander.............
Alamedilla............  Alamedilla............  Alamedilla............
Fermoselle............  Fermoselle............  Fermoselle...........
Castilblanco......... Castilblanco..........  Castilblanco.........

Alcalá del R io ... Asunción..............  Alcalá del Rio___

Ciudad-Real. ..
Moguer..............
Lena...................

Coruña..............
Santander........
Alamedilla . , . 
Bermillo... . . . . .
Castilblanco

Sevilla...............

. .  Ciudad-Real........

. .  Huelva...................

. .  Oviedo..................

. .  Coruña..................

. .  Santander.............

. .  Ciudad-Rodrigo..

.. Zamora.................
. .  Badajoz.................

• • Sevilla

1 • 1 OUjVií
1.133
4.133
4.133

1.156,52

1.133
1.133
1.133
1.133
1.133

1.133
4.133
1.133

1.133

1.133
1.133
1.133

1.133

1.133
1.133
1.133
1.133

Castilla la Nueva. 
Sevilla.
Castilla la Vieja.

»

Galicia.
Búrgos.
Castilla la Vieja. 
Idem.
Extremadura.

Sevilla.
Galicia.
Sevilla.

Castilla la Vieja.

Extremadura.
Sevilla.
Idem.

Galicia.

Idem.
Extremadura.
Sevilla.
Idem,

Ramón Fernandez Lorenzo, id. id ...............
Domingo Martínez Pastor, id. id .................
Rufino Rodríguez Rivera, sargento segun

do de id ...................
Francisco Paredes Fernandez, soldado de la

cuarta compañía......................... ; ..............
Manuel Jiménez Torres , id. id .....................
Miguel Candelario Varejo, id. id..................
Salvador González Fernandez, id. id ..........

José Rodríguez Vázquez, cazador de id........

Fernando Diaz Pascual, id. id.......................
Francisco Luque Vidal, id. id .......................
D. Manuel Bejerano Alcantarilla , id. id -----

Noguera................
Yaldemora............

Grado.....................

Mérida...................
Herrea...................
Iznajar...................
Fondevila..............

Gena.......................

Villan.adel Fresno.
Osuna....................
Idem.......................

Noguera................  Noguera................
Santa María. . . . .  Valdemora...........

Grado....................  Grado.....................

» Mérida...................
Santiago............. .. Herrea...................

» Iznajar...................
San Miguel de Lo-

bar..................... L ob ios.,...............
Santa María de Si-

llobre................  Gena............... ..
La Concepción... Villan.1 del Fresno.

» Osuna....................
La Colegial........... Idem............ ..........

Orense...............
S ev illa ..! .........

Grado. .............

Mérida...............
Espa..................
Loja...................

Bande..................

Puentedeume...
Olivenza...........
Osuna...............
Idem..................

.. Orense...................
. .  Sevilla..................

. .  Oviedo..................

. .  Badajoz...................

. .  Sevilla............... .

.. Córdoba................

.. Orense...................

. .  Coruña..................

. .  Badajoz.... ........

. .  Sevilla...................

. .  Idem......................

Regimiento de Cuenca.—Segundo batallón.

Benito Alies Cabeza, soldado de cazadores.
Miguel Real P in to , id. id......................
Adrián Agustín Diaz, id. id ..........................

Bernabé García , id. id ...................................
Vicente Ferrin Vede, id. id ...........................
Manuel Perez Perez , id. id ...........................
Segundo Solís, cabo primero de id ............
Miguel Fontao Peirva, soldado de id ..........
Santiago Calderón Landeras , id. id .............
Angel Lorenzo Lorenzo, id. id .....................

Beges.....................
Santadoiro............
San Salvador de

Villoza...............
Madrid...................
Estrada..................
Fisteos...................
Soto.......................
Naranjos...............
Arroyo..................
Leiro.....................

Santa María........  »
Santa Isabel . . . .  »

San Salvador. . . .  »
Calle de Cervantes, núm. 94, portería.
San Miguel..........  »
Santa María..........  »
San Martin..........  Concejo de Alies..
San Cristóbal___  »
Arroyo................... »
San Miguel..........  Leiro.....................

Potes.................
Valdeorras........

Betanzos...........

Tabeiros...........
Arzúa................
Labiana.............
Santiago...........
Reinosa.............
Rivadavia.........

. .  Santander............

. .  Orense..................

. .  Coruña...................

. .  Madrid...................

. .  Pontevedra...........

. .  Coruña..................

. .  Oviedo..................

. .  Coruña..................

. .  Santander............
, .  Orense..................

1.133
1.133

1.133
1.133
1.133
1.133
1.133
1.133
1.133
1.133

Búrgos.
Galicia.

Idem.
Castilla la Nueva. 
Galicia.
Idem.
Castilla la Vieja. 
Galicia.
Búrgos.
Galicia.

Manuel Perez Vázquez, artillero de la se
gunda compañía.......................................... Cávelo..................

Cuarto regimiento de Artillería.— Segundo batallón.

» » Rivadavia......... ..  Orense................... 4.133 Galicia.

Total remitido......................... 37.436,04

BALANCE. Rs. cénts.

Importa lo depositado en la Caja de Ahorros........................................................
Idem el ganancial desde el 11 de Abril de 1860 al 14 de Febrero de 4861... 
Entregado después por Doña Manuela Soñoro.......................................................

36.534,74
1.550

80,57

Líquido á percib ir.. .  , 38.165,31

DISTRIBUCION. Rs. cénts.

Girado en letras según la anterior relación.............................
Importa el premio de las mismas al 2 por 100........................
Entregado en la Casa de Beneficencia de esta ciudad.............

37.436,04 ) 
702,46 

26,81 )
38.165,31

Igual,

Coruña 28 de Febrero de 1861.==E1 Secretario , Cecilio Garrigó.

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Patencia.
D. Segismundo García Acevcdo, Administrador prin

cipal de dicho ramo.
Hago saber que el dia 31 de Marzo del año actual y 

hora de las doce de su mañana es el señalado por esta 
Administración principal para la subasta de arrendamien
to de cinco puertos para pastos, titulados Uzbenaniego, Era 
mayor, Puadera , Cortés y Cortiella , sitos en término de 
San Salvador, procedentes de la Real abadía de Alaban
za , y ha llevado en arrendamiento desde Junio de 1859 
á igual dia de 1860 D. Luis Velez, vecino de Grijota, bajo 
las condiciones siguientes:

1.a El remate se celebrará el dia y hora designados 
ante el Alcalde constitucional de San Salvador, con asis
tencia del Procurador síndico de dicho pueblo y Secre
tario de su Ayuntamiento constitucional, en las salas 
consistoriales del mismo por término de una hora. Además 
se celebrará otro simultáneo en esta capital, y local que 
ocupa el despacho del Sr. Gobernador de la provincia, 
ante el mismo Administrador que suscribe y Escribano 
de Hacienda en los expresados dia, hora y tiempo, que
dando ámbos pendientes hasta que recaiga en ellos la 
aprobación de la Dirección general del ramo, sin cuyo re
quisito no llegará á considerarse consumado el contrato. 
Las pujas se harán á la llana.

2.a No se admitirá postura que no cubra la cantidad 
de 8.200 rs. que se señala como tipo según las reglas es
tablecidas al efecto.

3.a Además del precio del remátese pagará á prorata 
en los plazos estipulados para el de la renta, y en metá
lico, por el rematante el valor que á juicio de peritos 
tengan las labores y frutos pendientes en las fincas.

4.a El rematante recibirá la finca con expresión de
tallada de lo que contenga como anejo é integrante de 
ella, bajo inventario valorado y expresivo del estado en 
que se encuentre, con obligación de satisfacer los da
ños , perjuicios ó deterioros que á juicio de peritos se no
taren al fenecer el contrato. El arrendatario no podrá ro
turar las fincas destinadas á pasto, y el disfrute de las 
de labor se obligará á hacerlo á estilo del país.

5.a El arrendatario pagará por trimestres anticipados 
el precio del arriendo.

6.a El arriendo será por tiempo de un año, que dará 
principio el dia 20 de Junio de 1861 y concluirá en otro 
igual de 1862.

7.a Si las fincas se vendiesen durante el arriendo, ca
ducará este fenecido que sea el año del arriendo corrien
te á la toma de posesión por el comprador, sin otra in
demnización que la establecida en el art. 2.° de la ley de 
25 de Abril de 1856, en la forma, cases y circunstancias 
que el mismo prescribe.

8.a No se admitirá postura á ninguno que sea deudor 
á los fondos públicos.

9.a No será permitido ai arrendatario pedir perdón ó 
rebaja, ni solicitar pagar en otros plazos y distinta espe
cie que lo estipulado. El contrato ha de ser á suerte y 
ventura, sin opcion á ser indemnizado por extinción de 
langosta,pedrisco ni otro incidente imprevisto, impidién
dosele así mismo subarrendar la finca sin permiso de la 
Administración pública.

10. Será de cuenta del arrendatario el pago de la 
contribución que se imponga á la finca, sin opcion á 
reintegro alguno por este concepto.

11. En el caso de que el arrendatario no cumpla la 
obligación de pago y demás contenidas en este pliego en 
los términos contratados; quedará sujeto á la acción que 
contra él intente la Administración, y á satisfacer los 
gastos y perjuicios á que diere lugar. Si llegase el caso 
de ejecución para la cobranza del arriendo, se entenderá 
rescindido el contrato en el mismo hecho y se procederá 
á nuevo arriendo en quiebra.

12. El arrendatario no sufrirá otro desembolso, ade
más de los expresados, que el pago de derechos á los 
Escribanos, fieles de fechos y pregoneros que asistan ó 
intervengan en las subastas, el importe del papel que 
se invierta en el expediente y escritura , y el de dietas 
de peritos en el caso de justiprecio.

13. Quedará también sujeto el arrendatario á las de
más condiciones que se hallan establecidas por las le
yes, y adoptadas por la costumbre de la respectiva loca
lidad, en Cuanto no se opongan á las contenidas y citadas 
en este pliego.

Palencia 26 de Febrero de 1861.=E1 Administrador, 
Segismundo García Acevedo. 1254—1

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Por|el 

presento y en virtud de providencia de la Sala segunda de este 
Tribunal se cita , llama y emplaza á D. Ramón Gironda y D. An
drés del Pino, Comandante el primero y Ayudante el segundo 
*del presidio de la carretera de Motril, en la provincia de Grana
da, y á D. Manuel Morales, Oficial que fué de la Contaduría de 
Hacienda pública de la misma provincia, á fin de que en el tér
mino de 30 d ias, que empezarán á contarse á los 4 0 de publica
do este anuncio en la Gaceta oficial, se presenten por sí ó por 
medio de encargado en esta Secretaría general á recoger y con

testar los pliegos de reparos que ha ofrecido el examen de las 
cuentas de ingresos y pagos del Tesoro, correspondientes á los 
21 últimos dias del mes de Mayo, Junio, Julio, Agosto, Setiem
bre y Noviembre de 1856; en la inteligencia que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Marzo de 4 861.=José Fullós. —2

D. Cárlos Halcón y Mendoza, Juez de primera instancia del 
distrito de San Miguel de esta ciudad de Jerez de la Frontera &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez á to
das las personas que se consideren con derecho á los bienes de 
Francisco Albuin para que en el término de 20 dias, contados 
desde el en que aparezca la inserción de este edicto en la Gace
ta del Gobierno, se presenten en este Juzgado por la Escribanía 
del infrascrito, por sí ó legalmentc autorizadas, á deducir su de
recho ; apercibidos que pasados sin realizarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Jerez de la Frontera 9 de Marzo de 1861.=Cárlos^ Halcón.— 
Por disposición del Sr. Ju ez , Licenciado Manuel García de Acu
ña y  Sánchez. *4 440

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yan- 
guas, Juez togado de primera instancia deí distrito del Prado de 
esta capital, refrendada por el Escribano del número D. Juan Zo- 
zaya, dictada en autos ejecutivos á instancia de D. Francisco Car
rillo contra D. Santiago Emilio Galos, tos dos de esta vecindad, 
sobre pago de maravedís, se saca á pública subasta la mitad de 
una participación que el Galos tiene en la sociedad titulada 
Apolitomina, que representa dicha mitad 15.000 rs. vn.; y para 
su remate esta señalado el dia 26 de los corrientes, á las 41 de su 
mañana en la audienaia de dicho señor, sita en el piso bajo do 
la Territorial, frente á Santa Cruz. 4 438

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta cor te, 
refrendada del Escribano numerario D. Eulogio Marcilla Sán
chez, se anuncia la subasta, que se verificará en el local de au
diencia de dicho Juzgado el dia 8 de Abril próximo, á la hora 
de las once de su mañana , de una casa sita en el pueblo de Al- 
cobendas, y su calle de la V ictom , señalada con el núm. 3, con 
diferentes habitaciones, corral, palomar, bodega con tinajas, co
chera, granero, dos tinados y pajar, y otra casa pequeña uni
da, titulada de Vallecas, las cuales comprenden una superficie 
de 21.970 piés cuadrados, y han sido retasadas en 96.000 rs.

Los que deseen adquirir dicha finca puedeQ hacer posturas 
ántes y en el acto del rem ate, y se les admitirán las que sean 
arregladas á derecho.

M adrid41 de Marzo de 4864.=El Escribano, Eulogio Marci
lla Sánchez. 4 413

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la 
Bandera, Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de 
esta capital, refrendada por el Escribano del número de la mis
ma Dr. D. Cláudio Sanz y Barea, se vende en subasta pública, 
que tendrá efecto el viernes 22 del corriente á la una en punto 
de la tarde , en la audiencia del Juzgado del indicado distrito, 
situado en el piso bajo de la T erritorial, la casa de la calle de 
Carretas de la misma, señalada con los números 37 nuevo y 3 
antiguo, de la manzana 208, la cual, según medición y tasación 
hecha recientemente por el Arquitecto de la Academia Nacional 
de San Fernando D. Leopoldo Zóilo López, tiene de sitio 2.565 piés 
cuadrados , 937 centímetros, ó sean 499 metros cuadrados, 214 
centímetros, y vale 572.34 5 rs. vn. De esta cantidad no se admitirá 
rebaja alguna, por haber menores interesados en la finca, más oue 
lo que importen las cargas capitalizadas al 5 por 100, y el precio 
líquido que resulte se ha de entregar por el rematante al conta
do en el acto del otorgamiento de la escritura, á excepción de 
20.000 rs. que consignará en el momento de firmar el remate y' 
obligarse á su cumplimiento, los que se pasarán inmediatamente 
á la Caja de Depósitos para responder de él, perdiéndolos si por 
culpa suya no tiene efecto, y sirviendo de parte del precio, y 
entregándose en tal concepto á los dueños de la finca cuando le 
tenga, siendo además para los mismos íntegro el dicho líquido; 
pues que todos los gastos del expediente, inclusa la tasación eje
cutada, los de escritura y su copia, derecho hipotecario y toma 
de razón, han de ser de cuenta del comprador.

Madrid 1.° de Marzo de 1861.—Dr. D. Claudio Sanz y Barea.
4416
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En autos ejecutivos principiados á instancia de D. Manuel 
Cáscales contra D. Eduardo Storford sobre pago de 6.000 reales 
procedentes de una escritura de préstamo con hipoteca de una 
casa en Leganés, plaza del Baile, núm. 3, con cuya obligación 
contrajo dicha finca, se cita, llama y emplaza al D. Eduardo Stor
ford, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 30 dias 
comparezca en el Juzgado de primera instancia del distrito del 
Mediodía, que despacha el Sr. D. Pascasio Fernandez, por la Es
cribanía de número de D. Román Gil, á fin de verificar el pago 
de la cantidad que se reclama, costas causadas y  que se causen; 
bajo apercibimiento que si no lo hace se procederá al embargo de 
la mencionada casa. 4 417

D. Patricio González, Juez de primera instancia de Vistillas 
en esta corte &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo por segunda vez a un 
tal D. Ramón, de acento catatan, de estatura alta de más de 
cuatro pulgadas sobre los cinco piés, de buenas carnes, pelo y 
patillas rubias , que viste un jaique con mangas de paño color de 
pasa , sombrero negro bajito de copa de los llamados hongos, y 
en los lados de las botas lleva cortaduras por razón de los ca 
llos ; para que en el preciso y perentorio término de nueve diás 
comparezca en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la 
Territorial, ó en la cárcel de presos, á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que por testimonio del refrendatarfó me 
hallo formando Contra el mismo y otros consortes por estafa; con 
apercibimiento que de no hacerlo se sustanciará y determinará 
la causa en su ausencia y rebeldía, entendiéndose las diligencias 
con los estrados del Juzgado, y le pararán el mismo perjuicio que 
si con él propio se hiciesen.

Dado en Madrid á 28 de Febrero de 1864.=Patricio Gonza- 
lez.=Por mandado deS. S., D. Juan Cuervo. 4 095

En la villa de Chinchón, á 43 de Febrero de 1861, el señor 
D. Víctor López de María, J u ^  de primera instancia de ella y 
su partido, vistos los autos promovidos por Cesárea Ródriguez, 
viuda, vecina de Tielmes, y en su nombre el Procurador Don 
Felipe Acuña, seguidos con el Promotor fiscal y los estrados del 
Juzgado en rebeldía por incomparecencia de Nemesio Carrasco, 
hijo de la Cesárea, de la misma vecindad, sobre que se la de
clare pobre para litigar con el citado Nemesio:

Resultando que teniendo que entablar demanda de reiviadi- 
cacion de una tierra, interpuso solicitud de pobreza apoyándose 
en la carencia de bienes bastantes para seguir el pleito, de cuya 
pretensión se confirió traslado al Nemesio Carrasco y al Promo
tor fiscal, sin que el primero se haya presentado, siguiéndose en 
su rebeldía:

Que la demandante ha probado no llegar los productos desús 
bienes *1 jornal de dos braceros eií aquella localidad: . 3

Considerando que se halla por tanto en el caso de la ley, p ri
mero deí art. 482 ,

Fallo que debo declarar y declaro á la Cesárea Rodríguez 
pobre para litigar con los beneficios del art. 181.

Así por esta mi sentencia, que además de notificarse en los 
estrados se publicará en el Boletín oficial de la provincia y Ga
ceta del Gobierno, lo pronuncio, mando y firmo.—Víctor López 
de María. ,

Publicacion.=En la villa de Chinchón, á 13 de Febrero de 
1861, el Sr. D. Víctor López de María, Juez de primara instan
cia de este partido, estando en audiencia pública, dió y pronun
ció la anterior sentencia, de que doy fo.=Nicolás Segovia. 1096

En virtud de providencia de los señores de U*Sala de Ju s ti
cia del Tribunal Supremo de Guerra y Marina se d t a ,  llama y 
emplaza á los herederos de D. Nicolás del Villar González, Ofi
cial segundo que fué de la Administración militar, que falleció 
en esta corte , parroquia de San Sebastian, en 22 de Setiembre 
de 4860, para que si lo estiman conveniente comparezca® eé el 
término de nueve dias en forma ante dicho Supremo Tribunal á 
ejercitar el derecho de que se crean asistidos en la causa que se 
sigue en el mismo en averiguación de la ilegitimidad de 20 reci
bos de otros tantos caballos requisados en Extremadura en el año 
de 4 843, y en el dia, en cuanto al citado Villar, por la respon
sabilidad civil que en su caso debiera exigírsele de sus bienes; 
bajo apercibimiento de que si no compareciesen dichos herede
ros en el citado término de los nueve dias siguientes al en $ue 
salga este edicto en la Gaceta del Gobierno y Diario oficial de 
Avisos de Madrid , se dará á los autos el curso que corresponda, 
y les parará el perjuicio que haya lugar.

Por mandado de la Sala, D. Antonio del Hoyo. 4097

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Pedro 
Borrajo de la Bandera, Juez de primera instancia dél distrito 
del Barquillo de esta corte, se cita, llama y emplaza por segun
do edicto y término de nueve dias á Francisco Crespo Moyné, 
natural de la Viola, departamento de Cantal, Imperio francés, 
panadero, de 29 años de edad, cuyo domicilio y paradero so 
ignora, para que dentro de dicho término se presente en el refe
rido Juzgado ó en la cárcel pública á dar sus descargos en la 
causa que se le sigue por lesiones á Juan Fabre Rivera; aperci
bido que de no hacerlo así se sustanciará esta en rebeldía, y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 4117

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D..-Pedro 
Borrajo de la Bandera, Juez togado de primera instancia del dis
trito del Barquillo de esta corte , refrendada del Escribapo del 
crimen D. Juan Montesinos M oya, se c ita , llama y emplaza por 
primera vez y término de nueve dias á D. Salvador Espert con 
el fin de que se presente en el indicado Juzgado , sito en e l  piso 
bajo de la Territorial, ó en la cárcel de Villa, á prestar, cierta 
declaración en causa criminal que contra él se instruye; aperci
bido que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

1118



D. Antonio Alix, Juez de primera instancia de Alicante y su 
partido.

Por el presento c ito , llamo y emplazo por primer pregón y  
«dicto á Tomás Torregrosa y  Aliaga, natural de San Vicente, ve
cino de esta capital, casado con Margarita Perez, de 44 años de 
edad, de ejercicio carretero, para que dentro del término de nue
ve dias se presente en las cárceles de este partido á defenderse 
d e  los cargos que contra el mismo resultan en la causa criminal 
que estoy instruyendo sobre hurto de una tartana y  una muía de 
la propiedad de D. Juan Antonio Segura; pues si se presenta se
rá o id o , y  de lo contrario se le señalarán los estrados de este 
Tribunal, y  con ellos se entenderán las sucesivas diligencias has
ta ejecutoriar el proceso.

Dado en A lic a n te  á 23 de Febrero de 1861.=Antonio A lix .=  
Por su m a n d a d o , Alejandro Such. 1 098

D. Ülpiano Gregorio de Frías, Auditor honorario de Marina, 
C a b a lle r o  de la Real y distinguida Orden española de Carlos III, 
y  Juez de primera instancia de esta ciudad y partido de Avila.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Juan Lorenzo A ve- 
Han , de edad de i 6 á 20 a ñ o s, hijo de Antonio y de María Cas
tillo, ya difuntos, que parece ser natural de Orellana, de oficio 
quinquillero ambulante y  tratante en caballerías, y  á Miguel 
Avellan, apodado el Abuelo ó Abuelillo, también quinquillero y  
tratante en caballerías, nacido en un pueblo de Extremadura y  
de 24 á 25 años de edad, para que en el término de 30 dias, conta
dos desde la inserción del presente en la Gaceta de M adrid , compa
rezcan en este Juzgado á responder de los cargos que les resul
tan en la causa que me hallo instruyendo por robo en despobla
do verificado á más de 20 personas el dia 28 de Octubre último 
en la cuesta de Cardiel, inmediata á esta ciudad, en la que se 
encuentran procesados como autores del enunciado d e lito ; pues 
de hacerlo así se les oirá y administrará justicia, y en otro caso 
se les declarará contumaces y rebeldes, y  así se seguirán los pro
cedimientos, parándoles e l perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego atentamente á los Sres. Gobernadores 
civiles se sirvan encargar á los dependientes de su Autoridad 
procuren la captura de dichos sujetos, y caso de ser habidos los 
pongan á mi disposición, sin que sus diligencias hayan de enten
derse en manera alguna con Miguel Avellan del Castillo, alias 
el Fraile, casado, de 43 años, y  vecino de Valdepeñas, n i con 
Miguel Avellan López, de 44 años, natural de la Puebla del Prín
cipe y vecino de Siruela, á quienes este Juzgado ha declarado 
exentos de toda responsabilidad en dicha causa.

Avila 22 de Febrero de 1861.=Ulpiano G. de Frias.=Por  
mandado de S. S . , Angel Nieto. 1107

D. Francisco Larráz, Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de Barcelona.

Por este primer pregón y  edicto cito, llamo y emplazo á Don 
Domingo Estany, Jefe de estación que fué en esta ciudad del 
ferro-carril del Este, para que dentro de nueve dias se presente 
en la audiencia del Juzgado, sito en la plaza del Duque de Me- 
dinaceli, núm. 4, piso tercero, para recibirle declaración y  oirle 
á su tiempo en defensa, en méritos de la causa criminal que con
tra el mismo estoy formando por denuncia de la Junta directiva 
de la empresa de dicho ferro-carril sobre defraudación de can
tidades ; apercibido que no verificándolo se seguirá la causa su 
ausencia en nada obstante, parándole el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar.

Dado en la ciudad de Barcelona á 23 de Febrero de 1861.=: 
Francisco Larráz.=Por disposición de S. S., Ignacio Ferrán.

1409

D. Luciano Arquimbau, Abogado, segundo suplente del Juz
gado de paz y Regente del de primera instancia de esta ciudad de 
Castellón de la Plana por indisposición del propietario, ocupa
ción del Juez de paz y ausencia del primer suplente.

Por el presente anuncio se hace saber á Ramón Salvador, he
redero que se dice ser de los haberes atrasados procedentes de 
la Deuda del personal que correspondían al difunto D. Vicente 
Feliú, exclaustrado de la villa de Alcora , para que se presente 
en este Juzgado con el fin de rendir cierta declaración del ma
yor interés.

Dado en Castellón de la Plana á 22 de Febrero de 1861 .=  
Luciano Arquimbau.=Por su mandado, Manuel Rebullida.

1110

D. Vicente Girón, Secretario honorario de S. M ., Juez de 
primera instancia del distrito de San Juan de esta ciudad y de 
Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á José Jiménez Grana
dos, que se dice ser vecino del pueblo de Cuevas de Vera, en la 
provincia de Almería, para que en el término de nueve dias que 
por tercero y último le señalo, comparezca en este Juzgado á 
evacuar cierta diligencia que tengo acordada en !a causa que 
contra el mismo estoy siguiendo sobre aprehensión de ingre
dientes y útiles para la elaboración de pólvora, verificada por 
la fuerza de carabineros el 18 de Noviembre último en una 
cueva del Cabero llamado de Zamora,’ término municipal de 
la villa de Mazarran, de esta provincia; en inteligencia que de 
no hacerlo, sin más citarle ni emplazarle, seguirá la causa en su 
ausencia y  rebeldía, y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado én Murcia á 27 de Febrero de 1861.=V icente Girón . =  
Por mandado de S. S . , Juan de la Cierva. 4412

D. Patricio González, Juez de primera instancia de las Visti
llas de esta corte &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por segunda vez y tér
mino de nueve dias á uno conocido por Perondo para que com
parezca en mi audiencia, sita en el piso bajo de la Territorial, ó 
en la cárcel de presos, á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que se le sigue por hurto; prevenido que de no ha
cerlo se sustanciará y  determinará en su ausencia y rebeldía, y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 2 de Marzo de4861.=Patricio GonzaIez.= 
Por mandado de S. S., D. Juan Cuervo. 4437

D. Patricio González, Juez de primera instancia de Vistillas 
en esta corte &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera y última 
vez y término de nueve dias á Secundino Cabezudo, lacayo que 
ha sido de D. Manuel Alvarez, para que se presente en la cárcel 
de presos ó en mi audiencia á responder á los cargos que le re
sultan en la causa que le estoy formando por hurto á su referido 
amo; en el concepto que de no presentarse se sustanciará7  de
terminará la causa en su ausencia y rebeldía, y se entenderán las 
diligencias con los estrados d i\  Juzgado, parándole el mismo per
juicio que si consigo mismo se practicaren.

Dado en Madrid á 2 de Marzo de 1S61.=Patr¡cio González =  
Por mandado de S. S . , D. Juan Cuervo. u  3 8

tram óHg |US'iÍn lMj n .a, dc la Serna y  p elegero, Caballero Maes- trante de la Real de Ronda, y Juez de primera instancia de la villa 
y  partido de Cieza.

Por el presente se hace saber que én la junta dc acreedores 
celebrada en este dia en el expediente de concurso que se agita 
en este Juzgado contra José Gómez y  Gómez, entendido por Do
blones, vecino de la villa de Aibarrán, han sido nombrados sín
dicos los Procuradores D. José Angosto y D. Pascual Rodríguez- 
cuyo nombramiento se anuncia por medio del presente para qué 
llegue a noticia de todos los interesados en el narrado concurso 
en conformidad á lo prevenido en el art. S47 de la ley de Enini- 
ciamiento civil.

Dado en Cieza á 21 de Febrero de 1861.=Agustin María de 
aSerna.=P or mandado de S. S., Francisco Fernandez. 4 4 44

D. Ezequiel Campuzano, Juez de primera instancia de este 
Partido de Villacarriedo. .

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todos los que se con
sideren acreedores á los bienes de José María Pacheco, vecino 
pn eiUf f r VlIlasevil, Ayuntamiento deSantiurde, para que
este -nuncia0^ ^ ^  dÍaS’ á C0Dtar desde la Aserción de r j r r  * * * * < * * * Y «aceta de M adrid se pre- 
con los títulos i ié r r  ea p od era d o  competentemente autorizado 
S Í o Í  Í  >‘7 * de sus créditos á deducir las acciones dei qne se ciean asistidos en el concurso necesario á bienes
Z  Z T  ,aChem' y  15453(10 que 869 si“ verificar dicho plazo parara el perjuicio consiguiente.

Dado en Villacarriedo á 27 de Febrero de 1861.l ic e n c ia d o ,  
^ eqm el Campuzano.=Por su mandado, Dionisio Velez. 4 4 45

D. José Maldonado, Juez de primera instancia de esta ciudad 
Molina y  su partido.
Hago saber que en la junta de acreedores á los bienes del fi- 

Dado D‘ Mariano Ruiz de Molina , Marqués de Em bid, celebrada 
con fecha 22 del actual, se hizo presente por uno de aquellos la 

eplorable situación en que se hallaba, viéndose enteramente 
 ̂ de todo medio de subsistencia, por cuya razón apelaba 

generosidad de los demás para que de los bienes del con- 
oiaT* S8 ^  entrega del todo ó parte de su crédito. T o- 
curre T* C0Dsideracj°n  esta idea por los demás acreedores con
tados0 ^  ’ SG raai)i^ sto que había otros también bastante necesi- 

» Y que debia ser extensiva á los mismos la generosidad

que se solicitaba; y  continuando el debate sobre la idea emiti
da; dilucidadas las diversas cuestiones á que dió origen , é ins
truido el Sr. Juez de todo ello , lo reasumió, de conformidad 
con los acreedores presentes, en las bases siguientes: 

f .a El actual convenio tiene simplemente por objeto atender 
á las desgracias de los acreedores que se dirán, sin prejuzgar 
cuestión alguna de derecho.

2.a Los bienes existentes en poder de los testamentarios y di
nero , pero no los créditos en favor del concurso, se repartirán 
en la forma siguiente:

4 .° Reintegro de papel y derechos causados en el expediente 
principal del concurso é incidencias á que ha dado lugar.

2.° Á Doña María Leocadia Peyro se le entregarán 4.800 rs.; 
á Doña Manuela Martínez, Doña Rosalía Andrea y Doña Antonia 
Heredia 4.000 rs. á cada una.

3.° A Doña Paula Val, Marquesa viuda de Embid, en clase 
de depósito bajo la garantía de su honor, el resto de los bienes.

3.a Este convenio se llevará á efecto luego que todos los acree
dores que han concurrido á este acto lo suscriban, y  los que no 
lo han hecho no se opongan en el término que el Tribunal seña
lará, haciéndolo saber por medio de edictos ó en la forma que 
estime más oportuna.

Y habiendo acordado en providencia de hoy que el anterior 
convenio se publique por medio de edictos, se cita por el pre
sente á los acreedores que no concurrieron á dicho acto y  que 
no tienen acreditada en el expediente representación lega l, para 
que en el término de 20 dias puedan deducir las acciones que 
crean convenientes; y  caso de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Molina á 25 de Febrero de 4 8 6 4 .= José Maldona- 
d o .= P or  su mandado, Epifani© Hernández. 4 4 46

D. Patricio González, Juez de primera instancia de Vistillas 
de esta corte.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por segunda vez á un 
tal Faustino, cuyo apellido se ignora, natural de Leganés, de 
unos 25 años de edad, de oficio tornero, que ha vivido en la ca
lle de la Comadre, núm. 52, que viste con chaquetón de paño 
azulado, pantalón gris, gorra de cachos de color con visera ne
gra, de estatura regular, color moreno, con un poco de bigote; 
para que en el preciso y perentorio término de nueve dias com
parezca en la audiencia de S. S., sita' en el piso bajo de la Ter
ritorial, ó en la sala de presos, á responder a los cárgos que le 
resultan en la causa que contra el mismo se sigue y otros con
sortes por haberse confabulado para ejecutar hurtos; prevenido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 3 de Marzo de 1864.=Patricio G onzalez.=  
Por mandado de S. S., D. Juan Cuervo. 4 4 69

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio González, Juez 
togado de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta 
corte, refrendada del Escribano del número de la misma Doctor 
D. Angel Abad, su fecha 29 de Enero último, dictada en los autos 
de concurso de D. Dámaso Villaciervos, se cita llama y  emplaza 
á todos los acreedores al mismo para que comparezcan el dia 20 
de Marzo próximo, y hora de las doce de su mañana, en la audien
cia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, con el fin de pro
ceder al nombramiento de síndicos; bajo apercibimiento que si no 
compareciesen se entenderá que renuncian á su crédito, y  se 
adoptarán por el Juzgado las disposiciones que correspondan.

Madrid 24 de Febrero de 4 864.=D octor Abad. 4 470

Tor el presente, en virtud de providencia del Sr. Juez del 
distrito del Prado, y  mediante á ignorarse el actual domicilio de 
Doña Josefa N oblejasy su hermana, vecinas que fueron de esta 
corte, se las cita para que comparezcan en la audiencia de d i 
cho señor, ó noticien su actual paradero, con el fin de poderlas 
recibir cierta declaración en causa criminal que se sigue contra 
D. Antonio Ghocano y  otros por falsificación. 4 474

La persona á quien se hayan perdido* unos billetes del Ban 
co de España, que parece fueron encontrados en las calles de esta 
corte en una de las noches del mes de Febrero del corriente año, 
se presentará en el Juzgado de primera instancia del distrito de 
Maravillas de esta capital, y Escribanía de D. José María Miller, 
para que acredite su derecho, en su vista, y pueda acordarse lo 
que en justicia corresponda. 4 4 72

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte 
refrendada del Escribano de S. M. y del número del crimen Don 
Pedro López de V aliño, se cita, llama y emplaza por segundo 
pregón y edicto y término de nueve dias á Josefa Goza, conoci
da por la Morena, para que se presente en la audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la Territorial, á dar declaración en causa 
criminal de oficio que contra la misma y  consortes se instruye 
por robo; bajo apercibimiento que de no verificarlo la parará el 
perjuicio que haya lugar. 4 173

D. Pedro Torrecilla dc Tejada, Juez de primera instancia de 
esta capital y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Juan Manuel Fuentes, 
vecino de Alconchel, para que en el preciso término de 20 dias, 
á contar desde la inserción del presente en el periódico oficia!, se 
presente en la cárcel del partido á extinguir la condena que le 
ha sido impuesta según la instrucción como rematante de varias 
fincas de bienes nacionales que han sido declarados en quiebra.

Dado en Badajoz á 28 de Febrero de 4S64.=Pedro Torreci- 
lla .=D e su órden, Francisco Marqués y Tomás. 4 476

D. Demetrio Asenjo,,Tuez de primera instancia del distrito 
de Serranos de la ciudad de Valencia.

Hago saber que á consecuencia de los autos seguidos por Don 
Antonio González y  Jim énez, en los que hizo parte el Ministerio 
fiscal, sobre sucesión en los bienes de Doña Manuela González y 
López, en los que por sentencia ejecutoria de la Sala no se dió 
lugar á la declaración de heredero abintestato, se ha acordado 
por dicho superior Tribunal se inserten edictos en la Gaceta del 
Gobierno y en el Boletín oficial de Granada y  de esta provincia 
para que los que se crean con derecho á los referidos bienes lo 
deduzcan en este Juzgado dentro de 30 d ias; bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio que haya lugar.

Y en cumplimiento de lo mandado doy el presente en Valen
cia á 2 de Marzo de 4864.=Dem etrio Asenjo.=Por su mandado, 
Carmelo Márquez. 4177

D. José Domingo Llera, Juez de primera instancia del partido 
de la Vecilla.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Marcelino Diaz, 
vecino de Mata de la Riva, para que en el término de 4 5 
dias siguientes á la inserción en el periódico oficial de esta pro
vincia comparezca en este Juzgado y Escribanía del autorizante 
con el fin de notificarle lo providenciado á consecuencia de ter
cería propuesta por Rosalía Florez en reclamación de sus habe
res con preferencia al pago de costas de curiales en causa que se 
siguió al Diez; advertido que de no verificarlo le parará entero 
perjuicio, lo que harán saber al mismo las justicias de los pue
blos en donde se hallare.

La Vecilla 24 de Febrero de 4864.=José Domingo Llera.=  
Por su mandado, Juan Francisco Diez. 4 4 78

D. Gregorio Romea, Juez de primera instancia de Palma de 
Mallorca, distrito de la Catedral.

Por el segundo edicto cito Hamo y  emplazo á D. Joaquín 
Rivas y Puig, natural y  vecino de San Sadurní, provincia de Ge
rona, de 36 años de edad, para que dentro del termino te  nueve 
dias siguientes á la publicación del presente comparezca en este 
Juzgado á oir los cargos y  exponer su defensa en la causa que 
contra el mismo se está instruyendo sobre estafa; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo se seguirá el procedimiento en su 
ausencia y rebeldía, entendiéndoselas actuaciones con los estrados, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Palma 25 de Febrero de 486!.=G regorio ,Romea.=Por su 
mandado, Antonio Carrillo. 4 4 79

D. Rafaél de Vargas y  Uclés, Juez de primera instancia del 
distrito de San Antonio de esta capital.

En virtud del presente cito, llamo y  emplazo á Manuela 
Suarez Rubiales, hija de Manuel y de Andrea, natural y vecina 
de fa parroquia de San Berecino de Segunde, provincia de Pon
tevedra , de estado soltera, de ocupación sirviente, de edad de 
27 años, para que en el término de 30 dias, á contar de la fecha 
del presente, se persone en este Juzgado y  sala de audiencia de 
la cárcel de ella, á defenderse de los cargos que le resultan en la 
que sigo á la misma por no haberse presentado á la Autoridad, 
estando sujeta á la misma, después de haber cumplido condena; 
y si lo hiciere se le oirá y  administrará justicia.

Cádiz 26 de Febrero de 4864.=Rafaél de Vargas. =  Bartolo
mé Rivera. 4 4 80

D. Rafaél de Vargas y Uclés, Juez de primera instancia del dis
trito de San Antonio de esta capital.

En virtud del presente mi segundo edicto cito, llamo y em -
%

lazo á las personas que se crean con derecho á heredar  á Doña 
osefa Martínez y  Cisneros, viuda de D. Pascual Campana, que 
ríleció en esta ciudad sin testar el dia 4.° de Abril del año pró -  
imo pasado, para  que en el término de 20 dias, contados desde 
1 publicación en la b a c e ta  del Gobierno, comparezcan e n a s t e  
uzgado y por la Escribanía del infrascrito á ejercitar sus accio- 
es en los autos promovidos por D. Miguel y Doña Josefa Morat 
Cisneros, sobrinos carnales de dicha finada, los cuales, y  Don 

lanuel y Doña Josefa Morat y  Quevedo, reclaman la herencia.
Cádiz 28 de Febrero  de 4 861 ,=Kafaél de Vargas y  Uclés.= 

artolomé Rivera. 4184

En virtud de providencia del Sr. D. Tomás Moya , Juez de 
rfmera instancia de este partido, dictada ante mí el infrascrito 
scr ibanoen el dia de hoy, se cita y convoca á junta general á 
is acreedores al concurso de D. Luis López y López , vecino de 
etur, para  el exámen de los créditos que resultan contra el Don 
inés, la que tendrá  efecto el dia 4 5 de Abril próximo, á la hora 
e las diez de la mañana, en la sala audiencia de este Juzgado* 

Yeste 2 de Marzo de 4 864.=Saturn ino Cenjor. 4 1 82

D. Simón Ponce dé León, Juez de primera instancia del dis
ito de la Magdalena de esta ciudad &c.

En virtud del presente c ito , llamo y emplazo á los que sean 
arientes ó á las personas que conocieran á un hombre de pelo 
jb io ,  vestido con pantalón de lana, grueso, oscuro, sujeto con 
na correa á la cintura, una camiseta de lana también oscura, y 
Ira más delgada de igual tejido y más clara de color, que se en- 
mtró ahogado en el rio Guadalguion el dia 6 del actual, y parece 
ra de la tripulación de la goleta Cire; para  que en el término 
e 30 dias se presenten en este Juzgado á deducir las acciones que 
i competan en la causa que sobre ello* sigo, y  declarar en la 
fisma; entendidos que de lo contrario se sustanciará de oficio.

Dado en Sevilla á 28 de Febrero de 4 86 i .=S im on Ponce de 
e on .= E l  actuario, Joaquín Acosta. 4 4 97

D. Eugenio Mendez,  Abogado de los Tribunales nacionales, 
uez de paz de esta capital, y  en tal concepto interino del de 
rimera  instancia de la misma y su partido.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á Antero Campos, 
uarda-viaque ha sido de la estación de Yunquera, y  que fué he- 
ido en la noche del 2! de Octubre del año próximo pasado por 
1 máquina del tren núm. 46, que venía de Madrid en dirección 
Jadraque, á fin de que comparezca en este Juzgado ó manifies- 

3 el punto de su residencia en el término de 20 dias que so le 
íñalan para  que sea reconocido por dos facultativos , y también 
ara  recibirle al Campos cierta declaración; pues así lo tengo 
randado en la causa que con tal motivo pende en este Juzgado.

Dado en Guadalajara á 3 de Marzo de 4 864.=Eugenio  M en-  
e z .= P o r  mandado de S. S., Benito Martin y Galan. 4 4 98

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera  instancia de  
sta villa y partido de Colmenar Viejo.

Por el presente  se cita , llama y emplaza á Francisco Márquez, 
Secretario que fué en el año de 4 859 del Ayuntamiento de Val- 
tepiélagos, para  que en el término de 30 dias comparezca en este 
uzgado paaa recibirle declaración indagatoria y demás actua-  
iones que ocurran en la causa que le sigo por haber influido 
on persuasiones y consejos al Alcalde de dicho pueblo á que no 
e practicaran diligencias en causa criminal; pues de no v e n d 
arlo en dicho término se continuará aquella en rebeldía, pa rán-  
lole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 3 de Marzo de 4 861 .=M ariano  
Valcayo de T oro .=D e  orden de S. S . , Juan Ugalde. 4199

D. Agustín María de la Serna , Juez de primera  instancia de 
fieza y su partido &c.

Por el presente se hace saber que en el dia 3 dc  Abril próxi-  
no, á las once de su mañana y  sala audiencia del Juzgado, se 
>rocederá á la celebración de junta  de acreedores para  tratar  de 
a quita y  espera que solicita Matías Barrios Miralles, vecino dc 
'ortuna, en los autos de concurso que este ha promovido: lo 
[ue se anuncia por medio del presente para  los que se crean 
on derecho á los bienes concursados se presenten en el día y 
lora señalado por sí ó por medio de Procurador y con los lí
alos justificativos de sus créditos; en la inteligencia que de no 
nacerlo les para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cieza á 2 de Marzo de 18 6 1 .=  Agustín de la Ser- 
i a .= P o r  mandado de S. S . , Francisco Fernandez. 1209

D. Cárlos Apolinario Fernandez de Sonsa y Luna, Caballero 
le la Real y distinguida Orden de Cárlos III, Comendador dc la 
le Isabel la Católica, Auditor de Guerra y xMagistrado dc la Au- 
liencia territorial  de Galicia.

Por  el presente edicto se llama, cita y emplaza á José Diaz. 
,’ecino del lugar de Ricamondc, parroquia de San Martin de los 
donde?, Ayuntamiento de Frío], en el distrito de Orense, c u n -  
jrendido en causa que se sigue en esto Tribunal dc Guerra  con- 
ra los ocultadores del desertor Andr-. ; Cabas, á fin de que que
riendo defenderse lo haga ante S. A. el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina por medio do Procurador del mismo con po
der en forma en el término de 20 dins; bajo apercibimiento que 
pasados sin verificarlo se dará  á la causa el curso correspon
diente, y las providencias que so dicten les pararán  el perjuicio 
que haya lugar.

Coruña Febrero 28 de 1864.= C ár lo s  Apolinario F. de Sou- 
sa .=Domingo Antonio Sánchez, Escribano principal. 4 2(0

D. Ramón Rodríguez Valeíras, Juez de primera  instancia de 
esta villa de Sequeros y su partido.

Por el presente y  término de 30 dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en la Gaceta de Madrid, se cita, llama y 
emplaza á Celestino Diaz González, natural do Valero, soltero 
de 20 años de e dad ,  jornalero, estatura cinco piés y una pulga
da, pelo castaño, ojos id. , color claro bueno; viste pantalón y 
chaqueta paño dc Torrejoncillo, chaleco de berbutina azul,  ca
misa con cuello alto y zapatos de baqueta , para que comparezca 
á responder á los cargos que le resultan en la causa que se si
gue en este Juzgado por muerte violenta á Francisco Martin,  de 
dicho pu eb lo , en 4 2 de Febrero último; apercibido de que en 
otro caso le parará  el perjuicio que haya lugar. Esperando tam
bién de las Autoridades locales de los pueblos, Guardia civil y 
demás interesados en la buena administración de justicia, se dig
nen practicar cuantas diligencias les sugiera su celo á la captura 
y conducción á este Juzgado del expresado Celestino Diaz.

Dado en Sequeros á 4.°dc Marzo de 4 861. =  Ramón Rodrí
guez Vale iras.=De órden de S. S., José Sevillano. 1211

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio de Rozalem, 
acordada ante mí el dia 2 del actual, se manda anunciar la venta 
de dos oficios de receptor del suprimido Consejo de Castilla, ta
sados en 10.000 rs. cada uno; y  se señala para su remate el dia 4 
de Abril próximo, á las diez horas dc su mañana en el Juzgado 
de primera  instancia de la Audiencia; los títulos dc propiedad 
presentados están en la Escribanía, Concepción, 4 9 , segundo de
recha, en donde se dará razón de las bases de la subasta.

Madrid 4 de Marzo de 4 86l.=Vicente  Castañeda. 4 212

Por  segundo emplazamiento y término de tres dias se cita 
y llama por el presente á D. Juan lu ía y Doña Eustaqiua Gar
r i d o , para que comparezcan en este Juzgado especial de Ha
cienda, Plaza Mayor , núm. 7, piso tercero , á fin do practicarse 
con los mismos las diligencias que convengan en causa criminal 
que pende en este Juzgado; bajo apercimiento.

Madrid 23 de Febrero de 4 861.=Por mandado do S. S.. J. 
Neira. • 4 3 4 3

Juzgado de primera  instancia del distrito dc Maravillas. En
virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven dc Salas se cita, 
llama y emplaza por segundo edicto y pregón con término de 
nueve dias, contados desde el de hoy, á Julián Ivimo Granas, pa
ra  que dentro- de dicho término se presente en la cárcel del Sa
ladero á dar su declaración y descargos en causa que se le sigue 
por hurto. 4214

Juzgado de primera instancia del distrito de Maravillas.—En 
virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas se cita, 
llama y emplaza por primer edicto y pregón con término de 
nueve dias, contados desde el de hoy, á José Arnau Prats, p a 
ra  que dentro de dicho término so presento en la cárcel del Sa
ladero á dar su declaración y  descargos en causa que se le sigue 
por estafa. 4 24 5

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Magistrado de Audiencia ele fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de Maiavillas de esta corto, re frendada del 
Escribano D. José María Miller, se cita y llama por término de 
nueve dias á Pedro Fernandez López, natural de Cancelo , en la 
provincia de León, soltero, jornalero, de 26 años de edad, para  
que se presente en la Escribanía del refrendatario, sita en el refe
rido Juzgado, frente á Santa Cruz, á oir la sentencia recaída en 
la causa seguida contra el mismo por lesiones ; apercibido que de 

; no verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar. 1218

CORTES.
C O N G R E S O  D E  L O S D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.
E xtra c to  oficial de la sesión celebrada el d ia  4 6 de 

M arzo  de 4 864 .
Se abrió á las tres  m énos  cu a r to ,  y le ída el a c ta  de la 

an te r io r ,  quedó  aprobada .
El Sr. R O D R IG U E Z  B A A M O N D E : Deseo q u e  conste 

mi voto confo rm e con la m inoría  de  la s eg un da  votación 
de ayer.Los Sres. Neira  Montenegro, Alvarado, Camacho, Me- 
nendez  de Luarca, C uadros ,  S an tana ,  Sandoval, Conde de 
Lérida, Santi llan, P iñ an ,  C apdepon , Yaldós Mon, Casado 
y Sanch  z, López Roberts  (D. D ion is io ), E nriquez  y  M e-  
n en d e z  Moran, a g re g a ro n  los suyos  ó la m ayoría .

El Sr. c & R D E R O  Deseo q u e  conste  m i voto conforme 
con la m inoría .

Se anunc ió  que  el Sr. P ino  no podia as is tir *á las sesio
n es  p o r  u na  desgracia  de familia.

Pasó á la comisión la lista de las pe t ic iones  p r e s e n ta 
das en  Secre tar ía  desde la sem ana an te r io r .

El Sr. r a o  Y  A N O ’. Pido q u e  se lea el a r t .  184 del r e 
g lamento. (Se leyó.) Suplico á  la mesa q ue  , supuesto  q u e  
los sábados  se d es t inan  seg ún  ese ar t ícu lo  á peticiones,
110 se ce rcenase  la sesión  de los sábados  á costa dc las 
p e t i c io n e s , pues  h ay  a lgunos  d ic tám e n e s  q u e  hace dos 
m eses q u e  es tá n  sob re  la mesa. Uno de ellos es el re la
tivo á la queja  co n t ra  u na  Real ó rden  acordada en  C o n 
sejo de Minis tros s iendo yo u n o  de sus  ind iv iduas  , y  
n a tu ra lm e n te  deseo defender esa Real ó rden .

El Sr. S E C R E T A R IO  (G a rc í a  Gómez): Todas las s e 
s iones  de los sábados  se inv ier ten  en p e t i c io n es ; pero  
el Sr. M oyano  re co rd a rá  q u e  el sábado  pasado en  una 
petición se inv ir t ió  toda la sesión.

ÓRDEN DEL DIA.
Peticiones.

Se leyó el d ic tám e n  sobre  la señalada con  el n ú m e 
ro 100, q u e  decía a s í :

«Varios tenedores  de papel de la Deuda arnort izab lc  
de s eg un da  clase e x te r io r  , res identes  en  Par ís  , solici tan  
q u e  á la s u m a  de 4 2 m il lones  de reales  des t inada  á la 
am ort ización  de d icha Deuda se agregue el 20 p o r  100 de 
la renta y ena jenac ión  de los b ienes  de p ro p io s ,  s egún  
d ispone fa ley de 1.° de Mayo de 4 855.

La comisión es de d ic tám en  q u e  pase al Sr.  M in is
tro de Hacienda.»

El Sr. F O R G A S : La petic ión de los tenedores  de la 
Deuda am ort izab le  de s eg u n d a  clase española ,  fechada en  
P ar ís  en  4 8 de Febrero  p or  varios  b a n q u e r o s ,  u n o  de los 
cuales re p re s e n ta  la te rce ra  p a r te  de la Deuda , d eb e  lla
m a r  la a tenc ión  del Gobierno. Los tenedores  de esa Deu
da rec lam an  el cu m p lim ien to  de la ley de 4 851, q u e  d i s 
pone q u e  se d es t inen  an u a lm e n te  tres  m il lones  á la a m o r 
tización de la Deuda de seg u n d a  clase. El G ob ie rno  ha 
a ten d ido  á e s t a  am ort izac ión ;  pero  d icha  ley, p a ra  c u b r i r  
las re n ta s  y e x t in g u i r  el c a p i t a l ,  consigna el im p o rte  de 
los te rrenos  del Estado y  el 20 p o r  100 de propios , y e n  
el año  55 se consignó a d e m á s  p ara  la ex t inc ió n  de la D eu 
da púb lica  el 50 p o r  100, m a n d á n d o se  q u e  é n t r e  en  caja 
ese v a lo r  y  no se p ueda  d e s t in a r  á o tro  objeto.

Ahora b i e n :  en  el dia no  h a y  p a ra  ex t in g u i r  esa 
D euda m ás  que  los t r e s  m il lones  consignados en  la ley de 
4 854 , y los tenedores  p id en  su  cu m p lim ien to  y el d é l a s  
1 oyes de 1855. Recom iendo , p u e s ,  especialm ente  al s eñ o r  
M in is tro  de Hacienda esta  petición  y el c u m p lim ien to  de 
las leyes.

El Sr. Minis tro de H A C IE N D A : Si el Sr.  Forgas no se 
h u b ie ra  levantado  á h ab la r  de esa petición, el Gobierno 
pensaba hacerlo  para  d e m o s t r a r  q u e  no tiene f u n d a m e n 
to. Todos los Gobiernos h an  cu m plido  con  sus  c o m p r o 
misos. En 1851 se hizo u n  arreglo  de la D eu d a ,  en  el 
cual se d e s t in a ro n  á la am ort izac ión  de la de q u e  se t r a 
ta los b ienes  del Estado, como m ostrencos  y  ad ju d ica c io 
nes  en pago de créditos, los baldíos  y realengos cu and o  
se ena jenasen ,  12 mil lones a n u a l e s ,  y el p roduc to  del 
20 por 100 de propios. Desde luego se co n s ig n a ro n  en 
los p resu pu es to s  los 12 mil lones, y seis m ás  en q u e  se 
com putó  el 20 por 4 00. Lo q u e  no ha h ab id o  es ap lica
ción de producto  de m o s t r e n c o s ,  baldíos y realengos; 
pero  no  ha hab ido  aplicación, p o rq u e  no  ha h ab ido  p r o 
ductos.

Vino la ley de 1855, y despu és  de sep a ra r  la p a r l e  
[ ara c u b r i r  las dem ás  a tenciones  de aquel  año, se consa
g ra ron  por mitad los p ro d u c to s  l íquidos á o b ras  públicas  
y á la amortización de la Deuda consolidada y a mor t iza -  
ble; y respecto de la am ort izab le ,  se dijo que-cl G ob ie rno  
se a tuv iese  á la ley de 1851. Desde en tonces  se ha venido 
hac iendo  la en trega  de ese fondo; y sí a lg u n a  vez no  se 
ha llevado á efecto la am ort ización , es p orque  los a c r e e 
dores h an  pedí lo u n  tipo m ay o r  que el precio  medio  de 
les cotizaciones oficiales, q ue  es lo que  tiene obligación 
c e  te n e r  e n  c u e n ta  la A dm in is t rac ió n .  Sí en  u n  mes no 
se e n c on tró  la A dm inis t rac ión  con un  tipo oficial y t u v o  
que ac u d ir  al an te r io r ,  y los ac reedores  p u s ie ro n  u n  tino 
mas elevado, no os culpa de la A dm inis t rac ió n .

Creo, p u e s ,  que  cl S r .  Forgas es ta rá  satisfecho con  
estas  explicaciones. Esas son quejas  q ue  á veces tienen 
por objeto poder  es tab lecer  com b in ac ion es ,  c o m b in ac io 
n es  de que d eb en  en c o n t ra r s e  m u y  lejos los legis ladores  
y el G obierno.

El Sr. F O R G A S :  En la exposición se dice q ne  se p r o 
metió  la re n ta  y el p roduc to  en ven ta  de los b ien es  de 
propios: si es así. hay  u na  falta de aplicación de lo que  
c reen  los acreedores  que  se les debe.

El Sr. Minis tro de H A C IE N D A : Mal podia la ley de 
1851 ap licar el va lor en  ven ta  de los b ienes  de propios á 
esa a tenc ión ,  c u a n d o  en tonces  no se v en d ían  esos bienes; 
y lejos de eso, después ,  en  1852, cu a n d o  se p uso  la ven ta  
de p ro p ios  para cam inos  de h ierro , se m an d ó  sep a ra r  la 
par te  del 20 por 100 para  em plear la  en  títulos al 3 por 
100 á Tin de co n s t i tu i r  u n a  ren ta  eq u iva len te  á la del 20 
p or 100, aplicable á la am ort ización .

El 20 por 100 se ha calculado en seis m il lones  a n u a 
les, y con 12 mil lones m ás  lodos los años, con arreglo  á 
las cotizaciones oficiales, se h an  hecho  las am o r t iz a c io 
nes. Lo que  hay  os q u e  por h a b e r  fijado tipos al tos los 
l id iad ores  no se h a n  verificado sub as tas  a lgu n os  meses; 
pero  ese re m an en te  se ha ap licado  después  en  las s u b a s 
tas, sí se p re sen ta ro n  tipos con a r reg lo  á lo que  el G o 
b ierno  p u e d e  ofrecer.

El Sr. F O R G A S :  En 1855 se co n s ign aron  la m itad  de 
los p roductos  de la d e s a m o r t i z a c ió n , y eso no se ha c u m 
plido.

E! Sr. F U E N T E S  : He ped ido  la pa labra  p a ra  saber si 
ha llegado á conoc im iento  del G ob ie rno  que  la J u n ta  s in 
dical de Agentes de cam bio  de París  ha resuelto  no cotizar  
los fondos de esa clase sin  que  el G ob ie rno  haga ju s t ic ia  
á esos acreedores .  La J u n ta  lia obrado de ligero; pero  creo  
q u e  alguna resolución deb e  to m a r s e ,  y  que con vend ría  
re du c i r  toda la Deuda á u n a  sola clase por  medio  de u n a  
conversión.

El Sr. Minis tro de h a c i e n d a : No tengo notic ia  do 
q u e  la Jun ta  sindical hay a  tomado una providencia  de esa 
na tura leza .  Si tuviera  just ic ia  la rec lam ac ión  que  hoy  d is 
cu te  el Congreso  , la h abría  hecho hace m u c h o s  años*.

El Sr. ratADOZ: Creo quo ha estado en  su lugar  la i n 
d icación  del Sr. Forgas.  Yo n > d i ré  al G obierno  cuá l  es 
su deb er;  creo q u e  no hay  que  ceder á am enazas  de n i n 
g u n a  c lase ,  y he# visto con sen t im ien to  q u e  r e a lm en te  se 
hacia u n a  am enaza  si no se accedía  á las rec lam ac io nes  
de los tenedores  de la Deuda amortizable .  E11 1851 so hizo 
e 1 a r r  eg 1 o d o n u es t r a D e u d a ;  allí co me t i 1110 s Mi n g rav e  
er ro r .  Hay necesidad de saber  q u e  c u a n d o  en  la comis ión 
del Congreso y luego en la d iscusión  se t ra ta ro n  de des
l ind a r  los créd itos  q u e  deb ían  rec ib i r  Deuda conso lidada 
y los q ue  deb ían  rec ib i r  Deuda am o rt izab le ,  h u b o  u n a  
g ran  lucha  , y  yo  a n u n c ié  que  com et íam os u n  g ra n  e r ro r  
dando  á la amortizable  garan t ías  q u e  la co locaban  en s i 
tuación más venta josa que  la consolidada. Conociendo 
nosotros  los com prom isos  q ue  pod ían  v e n i r ,  hem os acon
sejado al Sr. Ministro de Hacienda q u e  se v in ie r a  á u n  
ar réa lo  g enera l.

S eñ o res ,  ¿se cu m p le  la ley de desam o rt izac ió n  en  to
das sus partes? N o; y sin  em b a rg o  es p refer ib le  te n e r  
Deuda am ort izab le  q u e  conso lidada por las g ran d es  g a 
ra n t ía s  que  tiene.

Pues  b ien :  si se t r a ta  de in t im id a rn o s ,  el G obie rno  
nos tendrá á su lado ;  pero  c u a n to  m ás  tiempo t r a s c u r r a  
s in  q u e  se t r a te n  de e v i t a r  conflictos q u e  nacen de la ley 
de 1851 será  peor. La ley de 1 854 designó p a ra  la a m o r 
tización de la Deuda de esa clase los m o s tren co s ,  re a 
lengos y b a ld ío s ,  el p roducto  total del 20 por 100 de p ro 
pios (entónces era  co r r ie n te  la d oc tr ina  de q u e  los b ienes  
de propios podían v ende rse) ,  y  adem ás  12 m il lones 
anuales .

Llega la ley de 1.° de Mayo, y yo tuve el h on or  de 
p re s e n ta r  el p royecto  de desam ortizac ión  , y no  dije nada; 
pero  me salió el Congreso d ic ien do :  cu id ad o  q u e  se falte 
á las g aran t ía s  dadas  en  4 851 á la Deuda am o rt iza b le ,  y  
h u b o  q ue  hacer  la ac la rac ió n  de q u e  la ley de 4 855 no 
al te raba  aquellas  g a ran t ía s .T am po co  se a l te ra ron  en  4 856; 
y observando  todo esto , el Sr. González de la Vega y yo 
dimos un consejo q u e  voy á repetir .  Este consejo es q u e  
con tiempo se venga á u n a  convers ión  racional .  De esa 
m an e ra  no llegaremos á la s i tuac ión  mala  en q u e  nos  
hemos de ver  á medida q u e  la am ort izac ión  se verifique. 
Si no  se hace  arreglo, tales son las g a ra n t ía s ,  q u e  v e n d r á  
el t iempo e n  q u e  ios ac reedores  c o b ra r á n  100 p o r  4 00.

La nac ión  española ,  á pesar de aquello  de lo de v il la
no é ind igno ,  q u e  no m erec e  m á s  q u e  desprecio,  es n a 
ción noble  q ue  sabe c u m p l i r  s u s  compromisos , y en  ese

arreglo  q u e  se haga, beneficioso p a ra  los ac reedores  y 
p ara  el Estado, todos v e rá n  la p r u e b a  de n u e s t r a  b u e 
n a  fe. c

El Sr. Minis tro de h a c i e n d a :  Es v erd ad  q u e  b. 
y  o tras  personas  h a n  hablado de la convers ión .  Si se m e  
da u n  tipo de modo q ue  el in te ré s  anual  de la Deuda c o n 
solidada q u e  resu lte  de esa co n ve rs ió n  sea m e n o r  q u e  
l o s  18 m i l l o n e s ,  y  además u n  sob ran te  q u e  p ueda  c o n 
v er t i r se  en  u n a  am ort ización  de Deuda consolidada e q u i 
valente  á la am ort izac ión  de la am o r t izab le ,  yo  h a r é  esa 
operac ión . Pero  hoy  es im p o sib le ,  es tando  la a m o r t i z a -  
ble á más de 20 y la consolidada á 50.

Dice el Sr. Madoz : se pag ará  á la par .  Es v e r d a d ; pe- 
ro n u n ca  se p ag ará  más que  4 8 mil lones al ano.

S ie m p re  se ha estado en la idea de que  fuese la re n ta  
del 20 p or  400 de p rop ios  la q u e  se aplicase, y no  el ca
pital. Si se diese el c a p i ta l ,  reem b olsa r ían  á la p a r  los 
tenedores  actuales, y  no  te n d r í a n  la m ism a ven ta ja  a q u e 
llos q u e  es tán  pendien te s  de l iqu idac ión .

Los tenedores ,  en  u n a  convers ión  , no acep ta r ían  los 
tipos q u e  tendrían  q ue  p on e rse ,  p o rq u e  q u e r r í a n  u n a  
can tidad  cuyos  in te re ses  im p o rta r ían  m ás  de 18 m il lo 
nes anuales.  Yo no dejo de to m ar  en cons ide rac ión  la idea 
del Sr.  Madoz; estoy co n fo rm e en p r inc ip io  en  la con
vers ión  ; p ero  h a y  q u e  tener  en  cu e n ta  las c o n s id e ra 
ciones q u e  im piden  hoy hacerla  de modo q u e  los i n t e 
reses d e l  Estado y los ac reedores  ha l len  recíprocas  v e n 
tajas.*El Sr. m a d o z  : No estamos de acuerdo  S. S. y  yo en  
lo q u e  se en tiende  por p ro du c to  de los b ien es  de p ro 
pios.

El Sr. A R D A N A Z  Los Sres. Fuentes  y^ Madoz p r e 
te n d en  la convers ión  de la Deuda. Si SS. SS. se re f ie ren  
á todas las Deudas del E s tad o ,  la cuestión debia t r a ta r s e  
en  otro t e r r e n o ;  pero  t ra tá n d o se  de las a m o r t i z a b le s , la 
ley de 1854 dice que no p a sa rá n  n u n ca  á la ca tegoría  de 
consolidada y d iferida. El Sr. F orgas  dice q u e  la ley  p ue
de v a r i a r s e ;  yo sostengo la c o n v e n ien c ia  de c u m p l i r  co n  
la l e y ;  e n  este co n ce p to ,  y d em ostrado  q ue  se cum ple  
con la l e y , no creo q u e  h a y  lu g a r  á hacer v a r iac ión  en  
este  pun to .El Sr. F U E N T E S : No nos hemos apoyado  en la ley; 
tampoco deseamos convers ión  co n tra  la vo lun tad  de los 
ac reedores  ; p e ro  se p ue de n  p re s e n ta r  tales co m b in ac io 
n e s ,  q u e  sean favorables  á los acreedores  y al Estado.

El Sr. F O R G A S :  Guando he apoyado  esta solici tud 
hab lab a  de lo q u e  d isp o nen  las leyes f inas  después  se ha 
indicado si co n v e n d r ía  la convers ión  ó n o ,  y  he d icho  
q u e  si el Congreso reco no c ie ra  ventajas  en  la co n ve rs ió n  
no h a b r ía  n in g ú n  inconvenien te  en  h a c e r  u na  n u e v a  
ley.

En cu a n to  á los valores  q u e  p odrían  f i jarse ,  es v e r 
dad q u e  la am ort izab le  de seg un da  está  á 17 y cén tim os, 
y  es tand o  la consolidada á 49 K ,  h a b r ía  u n a  d iferencia  
g r a n d e ; p e ro  las cotizaciones se rá u  las q u e  expresen  el  
tipo.

El Sr. M A D O Z : La desgracia está  en  que- no nos  l i a -  
l lamos de acu erd o  respecto  de las g a ra n t ía s -y  del c u m 
p lim ien to  de las leyes; pero  110 q ue rem o s  a r reg lo  s in  el 
acu erd o  y  s in  p e r ju d ic a r  á ios in te resados.
. El Sr. A R D A N Á z :  Gomo no h a n  de co n fo rm arse  to
dos con lo que  el Gobierno d e t e r m i n e , p o r  eso sostengo 
que es mejor q u e  las cosas co n t in ú en  como están.

Consultado el C on g reso ,  se aprobó  el d ic tám en  de la 
comisión.

Se leyó el re la tivo  á la petición n ú m .  104, q u e  decia 
a s í :

«D. Estanislao Cavan il las  y D. J u a n  F ranc isco  Gallego, 
L icenciados en  Medicina y Cirugía , solicitan se d erogue el 
a r t .  93 de la ley de S a n id a d ; y si no  fuere posible  c o n 
s e rv a r  en  toda su fuerza  el 68 de la mism a, d isp o ne r  que  
t u r n e n  en  el servicio de los Juzgados  todos los Profesores  
de las cabezas de part ido.

La comisión p ro p o n e  que  pase al Sr.  Minis tro de la 
Gobernación .»

El Sr. C A L V O  A S E N S IO : Voy á rec lam ar  el c u m 
plim iento  de u n a  obligación que  tiene  el G obie rno  re s 
pecto  de las clases m édicas .  Estos in te resados  piden, ó la 
derogación de un a r t ícu lo  de la ley  de San idad  que  se 
cum ple oon perjuicio  s u y o ,  ó q u e  se cu m p la  el a r t íc u lo  
q u e  tam bién  en  perjuicio  suy o  deja de cum plirse .  Hay 
u n  ar tícu lo  en  la ley que  dice q u e  los facultativos fo
re nses ,  m ié n l ra s  se co n s t i tu y e  ese cu e rp o ,  s e r á n ,  p o r  
a h o r a , los t i tu la res  de cada pueblo ;  p e ro  h a y  o tro  a r t í c u 
lo q u e  m an d a  se les paguen  sus  h o n o ra r io s ,  y s in  e m 
bargo  no se pagan. En la legisla tura  pasada  hice u n a  
rec lam ac ión  sob re  este p u n to ,  y el Sr. Minis tro de G r a 
cia y Justic ia me dijo q u e  la a tende ría ,  y q u e  señala r ía  
u n  a u m e n to  en  el p re su p u es to  p a ra  esto.

S in  em bargo ,  sucede q u e  e n  todas las a u to p s ia s ,  en  
todos los aná lis is  qu ím icos ,  en  todas las operac iones  q u e  
por m andato  de los T r ib u n a le s  hacen  los Profesores de 
m edic ina, c irugía  y farmacia ,  estos salen s iem p re  co n de
nados en cos tas ,  p o rq u e  110 rec iben  estipendio  y t ien en  
q ue  hacer gastos. Estos in teresados e x p o n en  su  s ituac ión, 
y se que jan  de la falta de indem nización  de sus  p é rd id a s  
de esta m an era .  [Leyó.)

S eñores  , si se les obl iga á estos in teresados á p res ta r  
sus  servicios g ra tu i tam en te ,  cu a n d o  esos servicios  ex ig en  
gastos, ya para  ir de un  pueblo  á otro, ya p ara  las  d is 
t in tas  operac iones, estos n om b ra m ien to s  s e rá n  una  p en a  
c o n t ra  los facultativos.

Se ha dicho s iem p re  q u e  es justo  re c o m p e n s a r  esos 
serv ic ios ,  y s in  em b argo  a u n  no h a  llegado el dia de 
q u e  se recom pensen .  R ueg o , p u e s ,  al Sr. Ministro de  
G rac ia  y Justicia y  al de la G ob e rna c ión  q u e  ad o p te n  
medidas p a ra  que  no  se c o r re sp o n d a  co n  u n a  pena á  los 
q u e  están  s iem p re  d ispues tos  á p re s ta r  sus  serv ic ios  á la 
h u m a n id a d .

El Sr. Minis tro  de G R A C IA  ¥  J U S T I C I A :  N u n c a
esos funcionarios  tuv ie ron  derecho  á in d em n iza c ió n  d e l  
Estado: s iem p re  es taban  suje tos al a ran ce l ;  m as  p o r  c o n 
sideración  á la just ic ia y  á la m ed iac ión  del Sr. Calvo 
Ascnsio he  pedido esto año  en el p resu pu es to  8.000 d u 
ros más. ¿Qué q u ie re  S. S.? ¿P re tend e  q u e  se acceda á  la  
solici tud  de los que  q u ie ren  ser  Médicos fo renses ,  y  p i 
den  que  se les dé el sue ldo  q u e  á los P ro m oto res?  Los 
Médicos t i tu la res  t ien en  las obligaciones de s u s  e s c r i t u 
r a s ,  y cu a nd o  salen  á hac e r  autopsias se les paga.

P o r  lo d em ás ,  m ié n l r a s  no  se cum pla  el a r t .  93 d e  l a  
ley de San idad  no  se puede s en ta r  una  base v e rd ad e ra .

" El Sr.  G A L V O A S E N S IO  : El b u e n  deseo de S. S. 
has ta  ah o ra  no ha tenido resultado. En las causas  c r i m i n a 
les las op in ion es  periciales  del facultativo  son ta n  i m 
por tan tes  y de l icadas ,  que  b ien  m erecen  la a ten c ió n  del 
Gobierno.

S. S. dice q u e  ha a u m en ta d o  en  8 000 d uros  el p r e s u 
p ues to :  vea S. S. q u é  n ú m e r o  de cert ificaciones h a n  te 
nido que  h ac e r  los Profesores l lamados á las ca u sas  c r i 
m in a le s ,  y co m p are  el resu ltado  con esa ca n tidad .

Dice S. S. q ue  n u n c a  h an  tenido  esos d e r e c h a s  los 
Profesores. Lo q u e  no  han  ten ido  es q u i e n  q u i e r a  h a 
cerles  ju s t ic ia .

Por lo d e m á s ,  m ié n l ra s  h aya  u n a  ley  que  d i s p o n g a  
cómo se h an  de re co m p e n sa r  esos serv ic ios  d e h e  c u m 
plirse .

El Sr. Minis tro  Je G R A C IA  Y J U S T I C I A  : Repito
q u e  n u n c a  h a n  tenido n i h a n  pedido esos F 'rofesores 
m ás  q u e  la parte  q u e  les co rresponde en  las cos tas .  Esa 
es u n a  carga q u e  se im p o n e  á to d o s ;  los A bogados  e m 
p iezan  su  c a r r e ra  defendiendo pobres.

El Sr. CA LV O  & S E N S IO : El abogado no sa le  de la po
b lac ión ;  además 110 paga co n tr ibución  cuanrío  defiende 
p obres  , y no t iene  q u e  h ac e r  gastos so b re  el s e rv ic io  q u e  
presta . En Madrid, ú n icam e n te  con la e s p e ra n z a  de lo q u e  
h a rá  m añana  el Gob ie rno  , los Profesores no h a n  r e n u n 
ciado á s u s  cargos.

S in  m ás  d iscusión se ap ro b ó  el dic té m e o .
Se aprobó  s in  d iscusión  el re la t ivo  á l*a petic ión n ú 

m ero  102.
Se leyó el q u e  hacia  re fe rencia  á la p e t ic ión  n ú m .  103 

q u e  decia a s í :
«El A yu n tam ien to  de Zaragoza a c u d e  con u n a  in s t a n 

cia en  solici tud  de q u e  el Congreso  so s i rv a  n o m b r a r  
una comisión especial  p a ra  q ue ,  e x a m in a n d o  el ex p ed ien 
te y cu an to s  docum entos  o b ra n  e n  eú Minis te rio  de Fo
m ento , re la t ivos  á la p ro longac ión  d e l  f e r r o c a r r i l  de Ma
d rid  á Zaragoza por Huesca á t e r m in a r  en  el Pirineo c e n 
tral,  p ro po ng a  á su de l ibe rac ió n  la p ro lo ng ac ió n  d e  d i
cha vía.

La comisión es de d ic tám e n  q u e  pase al Sr. M inis tro  
d e  Fomento.»

El Sr. r i b o :  El A y u n ta m ie n to  const itucional de  Za
ragoza pide que  se n o m b re  u n a  com is ión  especial q ue ,  
e x a m in a n d o  los an tecedentes  relativos á la co n t in u ac ión  
del f e r r o - c a r r i l  de es ta  co r te  á Zaragoza p o r  Huesca al 
P ir ineo  ce n t ra l ,  p roponga la p ro longac ión  de esta  via p o r  
G av a rn y e  ó C aofranc. La com is ión  ha ado ptad o  la fó r
m u la  m ás  fa vo ra b le ,  q u e  es la de que  pase al G ob ie rn o ,  
p o r  lo que  no combato  su  d i c t á m e n ; pero son  ta n  fu e r 
tes las r a z o n e s  de la ex p os ic ió n ,  á la cu a l  se h a n  añ a d id o  
los A yu n tam ien to s  del cam po  de C a r iñ en a  y  o t r o s , q u e  
no p uedo  m én o s  de ap o ya rla s  con  todas mis  f u e r z a s , l la 
m an d o  la a tención  del Congreso y  del G ob ie rno  h ác ia  
ellas.

No es esta u n a  cuestión  n u e v a ,  p u e s  y a  e n  4853 el  
A y u n tam ien to  de Zaragoza y o tras  co rporac iones  de A ra
g ón  solic i taron  los e s tud ios  de la línea de C a n f ra n c ,  que  
fu e ro n  ap ro b ad os  despu és  por el G ob ie rno .

Muchos  años h a n  t r a s c u r r id o  sin  q u e  se b a y a  p r e 
sen tado  u n  p royec to  p a ra  la concesión  y  s u b a s ta  de 
aquella  v ia ,  lo cua l  110 ex trañ o ,  p u e s  reconozco q u e  a n 
tes e ra  precisa la co n s t rucc ión  de la línea de esta co r te  
á Barcelona y de Zaragoza á Pam plona  ; p e ro  e s ta n d o  
y a  p ró x im a  á darse  al púb lico  esta  y la de B a rce lon a  á 
Z a ra g o z a , las nece ida-das to n  m ás  ap re m ia n te s  y  la r e 
solución d-j esta cuestión  m á s  u r g e n t e ,  y a u n  lo se rá



m ás cuando se termine la de esta corte á Zaragoza. Y á 
propósito de esto ,  aunque  siento no ver en su  banco al 
Sr. Ministro de Fomento, 110 puedo niéaos de l lamar su 

.atención hácia e l la ,  pues es la más atrasada y la que  
m as  nos interesa. S. S. prometió que concluida la semen
tera trabajaban en este camino 11000 h o m b re s ,  y que 
pronto se p o n d r i a n j 7.000 ; pero por los estados del c u a r 
to trimestre del año último he visto que  solo se han 
puesto  pocos más de 7.500, con lo cual es imposible  t e r 
m inar el camino para el año 61!, como S. S. nos indicó.
- El ram al por Huesca al Pirineo central es hoy ya de 
absoluta necesidad para las tres provincias de Aragón y 
Sus limítrofes. Es necesario  no impedir  á esas provincias 
atravesar  el Pirineo por los puntos m ás cómodos, para 
q u e  puedan  tener salida sus vinos , sus lanas y sus t r i 
gos > y que puedan  com petir  con el extranjero. "

Para  esto solo falta que el Gobierno proponga la s u 
basta de dicha v ia ,  que tanto interesa á aquellas p ro v in 
c ias ,  y en par t icular  á la de Huesca, que tiene que pagar 
450 kilómetros del camino de Barcelona á Zaragoza que 
atraviesa por el confin d e  la provincia, y cuyo gasto le 
per jud icará  si no se construye  el referido ram al ,  que tie
n e  derecho á esperar  para llevar sus frutos al extranjero 
con facilidad y economía. Si el Sr. Ministro de Fomento 
p iensa  presentarnos aquel proyecto de ley nada añado; 
pero  si no yo le recuerdo la palabra que tiene empeñada* 
de t raer  los documentos relativos á la íínea de G avarnye, 
y  espero los remita luego, así como los de la de Canfranc 
y  las demás que atraviesen el Pirineo , para examinarlos 
y  h acer  uso del derecho q ue  nos concede el reglamento.

 ̂ Por fortuna creo que desaparece la rancia"preocupa- 
Cion que  había existido de que era preciso no llevar los 
fe r ro -c a r r i l e s  al Pirineo para evitar una invasión ex 
tranjera en un  dia determinado; porque si alguno, acia
go para  nuestro  país, hub iera  de invadirse la Península, lo 
mismo se verificaría la invasión por las c o s ta s , co m o ’se 
ha hecho en Crimea y otros puntos ,  que por las ca rre te 
ra s  ordinarias q ue  atraviesan aquellas cordilleras.

Ademas, por medio de los ferro-carri les  pueden o r 
ganizarse mayores y más poderosos medios de defensa, 
pues aquellos tienen dis tintas dimensiones que los ex
t ran je ro s ,  y no serv ir ían  á estos. Pero prescindiendo de 
todo esto, yo abrigo el profundo convencimiento de que 
para defender la in tegridad d e  nuestro  territorio nos b a s 
te  y  sobra con los pechos españoles,  que son los v e rd a 
deros Pirineos en q ue  siempre se han  estrellado y se es
trellaran los que ataquen la independencia nacional y  
quieran arrebata rnos  un solo palmo de terreno.

Sr- A B A D S S: Este es un asunto im portan te  para todo el país , pues desde que la línea de Barcelona á Za
ragoza está á punto de te rm inarse  se ha empezado á sen 
t i r  la necesidad de q u e  Navarra , Aragón , Valencia y Cataluña tengan una salida por el Pirineo.

Pero así como el Sr. Uibo se fija en la necesidad de 
que esa comunicación sea central, yo creo que hay que 
tener  en cuenta los trabajos existentes en  el Ministerio de rom en to  y  en el de la Guerra.

En las Cortes Constituyentes la Diputación de Lérida 
manifestó que  la misma naturaleza habia marcado de 
que m anera  podia ab r irse  u n  camino para atravesar el 
Pirineo con ventaja. E ntre  el rio Noguera Pallaresa v 
el rio Salar, que corre  paralelo en Francia, hay una zona 
que es el te rreno marcado para la comunicación central,  
lista zona necesitaría pocas ob ras :  so lamente u n  túnel 
sena la obra más importante que se necesitara para la comunicación.

Deseo, pues, que el Gobierno tenga en consideración, no solo la petición de Huesca , Zaragoza y demás pue
blos de A ragón , sino la de la provincia de Lérida, que 
tiene todos los trabajos preparados, según se marca en la 
petición que tengo el honor de presen ta r  sobre la mesa.
• r  > RSBO: he a P°yado trazado de Gavarnvea Lantranc ; pero léjos de oponerme á las o tras  líneas, 

deseo que se construyan  todas, especia lmente si se hacen sin  subvención del Estado.
El Sr. ESCUDERO: El dictamen de la comisión es tal, 

que se defiende por sí mismo; es el más procedente y el 
m as  tavorable que  la comisión podia haber  dado. Los pe
ticionarios desean que  el Gobierno estudie la cuestión v 
m ande levantar los planos, á fin de qu e  el camino de Ma-

im raS()Za continúe á Francia por el Pirineo.
El punto indicado verdaderamente por la naturaleza 

es el de Tolrá en España y Gavarnye en Francia. En 1851 
se hicieron los estudios atravesando el campo de Jaca y 
pene trando  en Francia por Canfranc; pero esos estudios 
que están aprobados, perjudicarían grandem ente por eí 
rodeo largo que  habría  que dar, rodeo innecesario hov 
q u e  el ferro-carri l  de Barcelona á Zaragoza atraviesa la 
provincia de Huesca en 150 kilómetros. A rrancando de 
este camino alP ir ineo centra l,  hay escasamente 15 leguas.

Arrancando del pueblo de Tardienía ,  ó dos Icyu^s 
encuentra el tradicional Salto de Roldan, y  se atraviesa 
con facilidad el Pirineo b as t í  Gavarnve. Alfí se conserva 
la tradición de que , cuando la derrota de Roncesvalles 
los franceses derrotados busca ron  la entrada en Francia por el camino más corto.

Guando la batalla de Vitoria el General francés que 
m andaba en  Aragón, viendo imposible sostenerse en Z a 
ragoza, no fué á b u sca r  los Aldus des ni Canfranc, sino el 
c am in o  más corto  y  practicable: el Salto de Roldan. En 
4812, cuando las águilas francesas volaban victoriosas 
desde o l  Kremlin á los co lum nas  de Hércules, el General. 
Mina en 'contró  refugio en los montes de Sohrarbo v Iliba- 
gorza; pt>ro se encontró s in  caballería, y  un guerril lero 
i e p r o p u s a  e n t r a r  en  Francia y  t raerse  las yeguadas y los \ 
g en d a rm e s  de los valles de Gavarnye.  Así" se ejecute en efecfi).

Hí iy tam b ién  la ventaja de que de este trazado están 
levanl fados los planos. R uego ,  pues ,  al Congreso que 
acuerc le que  esta y las demás peticiones de h  misma na - 
turale; 5a que vienen detrás  pasen al Gobierno á fin de 
que sa que  á subasta ese ie rro-carr i l .

Hue 'sea tiene un alto  in terés en esto po rque  la a t ra 
v ie s a  ei I fe rro-carri l  de Barcelona, si b ien  no pasa por la 
csapital i por n in g ú n  punto  importante . Si se llevase este 
o4ro f,»r ro -ca rr i l  por C a n fran c ,  resu l ta ría  que  teniendo 
Hueseé 1 dos  /caminos de h ierro ,  y pagando dos subvencio
nes, se '• aprovecharía  m u y  poco de d ios .

El i 5r. P O I iA N G O : De tres  Diputados que han  pedido
la pala bra en este asunto , cada uno ha querido que vaya
el ferr o-carril por una localidad. Hay, s in  embargo, m u 
chos q ue p iensan que tal vez no es conveniente que se
abran esos caminos. Yo protestaré contra la idea de su 
constri íccion, observando que desde el m om ento  en que 
se abri ó comunicación por C an franc . la nación francesa
puso  a, llí un fu e r t e :  así como nunca se h a  hablado más

ígua ddad ni se han  dado tantas cruces, del mismo mo
d a  BUJ *ca se ha hablado más de los pechos españoles ni 
se  hat* hecho más fortificaciones.

El i r i b o :  No pertenezco á la provincia de H ues

ca , y el camino por que abogo no va por mi pueblo , sino 
por el lado opuesto.

Respecto de la cuestión de fortificación, he probado 
que los ferro-carriles con tr ibuyen  á la defensa nacional;  
pero los que verdaderamente  consti tuyen la defensa n a 
ción: 1 son y han sido s iempre los españoles, que han  sa
bido sacrificarse por su patr ia  en cuan tas  ocasiones ha sido necesario.

El Sr. PO L A ^ G O  : Yo no lie hablado de la localidad 
de cada uno; he dicho solo que  se había abogado por 
tres localidades distintas.

Ya sé que los'españoles somos valientes; pero debo 
decir  que las ideas tienden hoy á aum en ta r  más y más 
las fortificaciones y los medios de defensa.

El Sr. SANCHO: Podrían repu tarse  innecesarias mis 
palabras ,  pues nadie ha impugnado la petición del A yun
tamiento de Zaragoza. Ei A yuntamiento solicita que el 
Congreso acuerde el nombramiento  de una comisión es 
pecial q u e ,  estudiando los antecedentes, proponga lo más 
justo y conveniente. Esta petición no puede ser más mo
derada , y no cabe aqu í la idea que  se ha  emitido de que 
cada localidad pide un  ferro-carri l .

No vamos á examinar ahora si conviene ab r ir  el P iri
neo por este ó el otro lado; sino si conviene ó no atender á esta solicitud.

Consultado ei Congreso, acordó no pasar  á otro asunto.
El Sr. SAIiAUIA&GA: Señores , diré  m uy  pocas p a 

labras , porque au n q u e  deseo tratar  de esta cuestión e x 
tensam ente ,  el favor que me dispensa el Congreso me 
hará  procurar ceñirme á m u y  pocas palabras con el o b je to de no abusar.

Y o , señores,  creo q ue  las líneas de ferro-carri les  d e 
ben constru irse con completa libertad , y que los que se 
oponen á ellas lo hacen solamente por un espíritu  de en 
vidia. A mi en tender  los caminos de hierro no deben de 
ja r  de hacerse por temor á invasiones, porque estas n u n 
ca so verifican sino por las carreteras  , y porque  además 
u n  camino de h ierro  puede destru irse demasiado pronto 
para que pueda servir como un b uen  medio de invasión.

Y cuidado , señores , que  yo podría ser de los más in 
teresados en que no se hiciera el camino de que se trata, 
porque estoy interesado en la construcción del del Norte’ 
y por  lo tanto pudiera creerse que me p e r jud ica ba ; pero 
además de ser enemigo del monopolio que puede e jercer
se con estas líneas,  abrigo la persuasión de que los ca
minos de h ierro, léjos de perjudicarse, se favorecen los unos á los otros.

El Sr. S A N C H O : Voy ó decir m uy  pocas palabras,  
ún icam ente  para manifestar que no creo que las líneas 
de ferro-carriles deban subordinarse  á la defensa del 
país ; v  esta opinión la apoyo en que en todos los países 
civilizados, y principalmente en Alemania, se ha ido 
perdiendo ese temor á las comunicaciones con el ex tran 
jero. Bien es verdad que el Sr. Polanco no tiene ese míe- 
do á todas las comunicac iones, y le parece que pueden 
a b ’ irse aquellas que pueden ser  de algún in terés  para el 
distr ito  que represen ta  aquí S. S.

El Sr. PO L A N G O : El Sr. Sancho es m u y  dueño de 
apreciar  en  lo que guste n r s  observaciones; pero debo 
manifestarle  que no son solo mias estas id ea s* s in o  que 
las profesa todo el cuerpo da Ingenieros, y la mayor 
par te  de los mil i tares de España.

Por lo demás, yo no tengo n ingún  interés en el fer
ro-ca rr i l  del Norte, ni personal,  ni s iquiera de p rov in 
cia, y por lo tanto rechazo la acusación de parcialidad que me ha lanzado S. S.

El Sr. A RDANAZ: Señores, me es imposible, á pesar 
del cansancio de la Cámara, dejar de decir algunas pala
b ras  que s irvan como de correctivo á ciertas" expresiones 
que han vertido aquí los Sres. Salamanca y Sancho, y que 
pueden considerarse como ofensivas á los" Diputados que 
hemos defendido ciertas opiniones respecto d e '  caminos de hierro.

Ha empezado el Sr. Salamanca por manifestar que él 
deseaba la amplia libertad para  la construcción de los 
caminos de hierro, y yo siento mucho que 110 la hubiera 
profesado siempre, porque de ser así no hubiéramos p r e -  
sm ciado  todos cosas que no se debieron presenciar. ( El 
Sr. Salamanca pide la palabra.) Por lo dem ás,  yo abundo 
en esa opinión de libertad para los constructores do cami
nos de hierro; pero  solo en*el caso de que no tensan  es tos subvención del Estado.

Pero el Sr. Salamanca, no limitándose á decir esto ha 
manifestado qu e  la oposición que se hacia á ciertas Ííneas 
I ovenia de envidias. Yo, en mi nom bre  y en el de todos 
ios demás Sres. Diputados que en esta cuestión han de-  
tendido los mismos principios que  yo, rechazo la cal i f i 
cación que nos ha arrojado e! Sr. Salamanca, porque íos 
Diputados que venimos aq u í  á so tener ciertas doctrinas^
1 > lo hacemos inspirados por pasiones mezquinas, sino 
í arque tenemos la idea de que aquello que sos {encinos es 
lo más conveniente para el país.

Respecto del Sr. S a n ch o /q u e  ha manifestado que los 
f a minos de hierro no debían subord ina rse  en nada á la 
c ofensa de los países, lo diré que  más me inclino 3 las 
f uniones que en este punto  ha manifestado el Sr. Polan- 
c > que á las de S. S., y que en los caminos de hierro de 
. lemanía, país que ha‘ citedo e: Sr. Sancho como modelo 
( o ios que no temen la apertura  de las vías de com uui— 
c ación, tonos ios caminos de h ie r ro  están trazados con 
subord inación  á las regles que permite u n a  buena defen
sa de territorio.

Yo espero, pues, que el Gobierno de S. M. tendrá  esto 
en cuenta para cuando  haya de resolver sobre esta cues-  
pon  , que hoy aun está p e n d ie n te , y  por consiguiente no 
se halla en estado de que puedan de libera r  sobre ella las 
Cortes

El Sr. SALAM A N CA: Siento que el cansancio del Con
greso no me permita ocuparm e con extensión de la a lu 
sión que me ha dirigido el Sr. Ardanáz en  contestación á 
una palabra que no ha sido mi ánim o dirigir á S. S. ni 
á n ingún  Sr. Diputado. Al hablar de envid ia , me lie refe
rido á la q ue  suelea tener las compañías unas  de otras, 
de n inguna m anera  al Sr. Ardanaz ni  á n ing ú n  otro s e 
ñor Diputado.

Pero S. S. ha hecho una reticencia respecto  de mi 
persona, sobre la cual no puedo m enos de decir algo.-Yo 
he tenido s iempre las m ism as ideas de que los "ferro
carriles debían hacerse ,  y  por eso los he solicitado siem
pre , con su b as ta ,  sin subas ta ,  del modo que mejor se 
podían llevar á cabo, y  lo mismo con t inuaré  haciendo en 
lo sucesivo ; pero n i  antes ni ahora ha habido nada de 
ilegal en mis actos , y lo prueba bien claro el voto que  
dieron las Cortes Consti tuyen tes  cuando una  comisión 
de su  seno se enteró  de aquellos asuntos que tan g ra v e 
mente calumniados h a n  sido, no por el Sr. Ardanáz, sino 
por el púb ico fuera de aquí.

Hubiera deseado h ab la r  más sobre este- a su n to ;  pero 
no me atrevo á hacerlo a h o r a ,  y anuncio  desde luego 
una  interpelación á los 8 m s .  Ministros de Gracia y  J u s 

ticia y Fomento  sobre la observancia de las leyes y r e 
glamentos de ferro-carri l is .

Ei Sr. SANCHO : Yo no he d ic h o , como el Sr .  Arda- 
íiüz ha supuesto ,  que  110 se debiera tener en cuen ta  la 
defensa del territorio para la construcción de líneas fé r 
reas , sino que no debía ser esto u n  obstáculo  para  que 
se construyesen las líneas que se c r e y e ra n  convenien tes.

El Sr. A R D A N A Z : Puesto que el Sr. Sancho confiesa 
que cree que  en la construcción de las líneas férreas de
ben tenerse presentes ciertas reglas para la defensa del 
territorio, nada tengo que decir  á S. S.

Respecto al Sr.  S a lam a n ca , después de qu e  S. S. ha 
manifestado que la p 1 labra envidia  no iba dirigida á nos
otros, tenga S. S. por no dicho lo que yo he manifestado. 
Por lo d e m á s , cuando S. S. qu iera  discutir  esta cuestión 
ám pliamente , yo creo que n inguno faltará á su puesto; 
todos defenderán lo que  crean más conveniente á los in 
tereses del p a í s , y harán ver  que  no se dejan deslum 
b ra r  por los resplandores de nádie .

Leido de nuevo el d ic tam en , fué aprobado.
Se leyó el dictámen relativo á la petición núm. 104, q ue  decía a s í :
a Un considerable núm ero  de españoles residentes en 

Madrid y en  otras provincias solicitan la supresión de 
pasaportes para nacionales y ex tran je ros .

La comisión es de d ic tám en q u e  pase a l  Sr. Ministro de la Gobernación.»
El Sr. f i g u e r o l a : Desearía, señores, que la comi

sión se sirviera reformar su d ictámen para q ue  esta pe
tición pasara, no al Sr. Ministro de la Gobernación que 
ya apénas tiene que  ver con los pasaportes, que  no se 
exigen para viajar por el in terior ,  sino al Sr.  Ministro 
de Estado, para que si lo tiene S. S. por conveniente s u 
primiera desde luego los refrendos,  y tratara de suprim ir  
por completo los pasaportes, que no son sino una moles
tísima traba para el viajero,  que empieza á suprim irse  en toda Europa.

El Sr. r u i z  Z O R R IL L A : Señores, la comisión h a 
bia pasado esta petición al Sr. Ministro de la Gobernación, 
porque siendo los Gobernadores de provincia los que ex
piden los pasaportes,  le habia parecido el curso más na
tural. Pero, sin embargo , no tiene inconveniente en que 
se reforme el dictámen en el sentido que indica el señor 
Figuerola.

Leido de nuevo el dictámen, se aprobó con la modifi
cación indicada.

Se leyó el núm. 105, relativo á la petición siguiente:
«La Junta  de gobierno del cabildo de Escribanos del 

núm ero  de Madrid solicita el restablecimiento de las l e 
yes que  sancionan el derecho de los propietarios p a r a la  
provisión de Escribanías.

La comisión propone que se tenga presente en tiempo 
oportuno.»

Ei Sr. h e r r b r a : Señores, mucho siento que no 
esté presente  el Sr. Ministro de Gracia y Ju s t ic ia ,  p o r 
que hub iera  deseado discutir  con él acerca de esta peti
ción ; pero á pesar de eso habré  de decir  algo sobre  ella.

Desde luego me parece que, tratándose de una petición 
para que se pongan en vigor las leyes actuales respecto 
de la enajenación de oficios de la Corona , no es conve
niente aplazar la cuestión precisamente para cuando 
venga otra ley. Creo, pues, que la comisión debe va r ia r  
su dictámen diciendo que la petición pase al Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia.

Pero, s eñ o res ,  lo que aquí pasa es bien ex traño ,  y 
yo no sé cómo pueda defenderse. Los oficios de las Es
cribanías se enajenaron de la Corona an t iguam en te ,  la 
mayor parte por título oneroso, y por lo tanto const i tu 
yeron una verdadera propiedad ; pero hoy esa propiedad 
no se respeta, y para dar á los Escribanos las cédulas 
con que puedan ejercer su oficio se les obliga á r e n u n 
ciar las Escribanías. No quiero decir más, puesto que no 
está el Sr. Ministro; pero reitero mi súplica á la comi
sión para que varíe su dictámen.

Habiendo accedido la comisión á la variación p r o 
puesta por el Sr. Herrera, fué aprobado el dictámen.

Se leyó el núm . 106, q u ed ec ia  :
«Un considerable núm ero  de- vecinos de Yaldemorillo, 

Brúñete y Boadilla acuden con u n a  instancia quejándo
se de los perjuicios que se han causado á dichos pueblos 
con motivo de la variación hecha en el trazado legal del 
f T ro -car r i l  del Norte en el trayecto comprendido entre  
Madrid y el Escoria!, y solicitan que el Congreso acuerde 
la resolución que  crea justa .

La comisión propone que  pase al Sr. Ministro de Fo
mento.»

El Sr. e s c o b a r : Señores,  no voy á im pugnar  el 
dictámen de la comisión, que no ha podido ser otro ; voy 
únicamente á recomendar al Gobierno los pueblos de 
Yaldemorillo y otros que hacen esta petición, y que han 
quedado pr ivados por una Real orden, que  mandó var ia r  
el trazado del ferro carril  del Norte, de los beneficios que 
los traía este camino , pasando por ellos, y au n  teniendo 
estación en alguno.

Bien comprendo que ya no se puede rem ed ia r  esto; 
pero de¿eo que si en alguna ocasión se puede favorecer 
á esos pueblos, para resarcir les del perjuicio que han  r e 
cibido, se haga así, ya que se les ha defraudado ahora 
en las esperanzas que tan justamente habían concebido.

El Sr. SHOYANO: Señores, si la petición de que se 
trata se hub iera  limitado á decir lo que el Sr. Escobar 
acaba de exponer al Congreso, léjos de tener yo necesi
dad de defender esa Real orden lio baria sino adherirm e 
á los deseos de S. S.

Pero como en esa exposici a s e  dice que la Real orden 
es ilegal, que  se lia dictado en contra de la Opinión u n á 
nime de la Junta consult iva de Caminos, y  por fin que es 
el único caso de su especie, debo decir algunas palabras 
para poner las sosas en su verdadero lugar.

Desde luego la Real orden 110 puede ser ilegal ,  por
que no disponiéndose en n inguna de las dos leyes hechas 
con motivo de! ferro-carri l  del Norte que este pasara 
por Yaldemorillo, claro es que al variar el trazado no se 
faltaba á n inguna ley.

Respecto del parecer de la Ju n ta  consult iva , lo a p o 
yaba principalmente en dos consideraciones: la primera 
en que, siendo más largo el trazado por el E sco r ia l , h a 
bría que pagar más su b v en c ió n ;  y la seg un d a ,  que 
por este mismo motivo seria más caro para los v ia 
jeros. En vista de esto se pasó una comunicación á la 
empresa concesionaria ,  y esa se avino á no exigir más 
subvención que la que recibiría según el otro trazado ,  y  
á variar  sus tarifas para que los viajeros no salieran  tam 
poco perjudicados.

So mandó una comisión de cuatro Ingenieros á e s tu 
diar la variación, y unánim em ente  dijeron que era más 
conveniente el hacerla; y lo mismo informó el Consejo 
Real, á quien se sometió la cuestión en ú ltimo té rm ino. 
¿Qué habia de hacer, pues, el Ministro? Dictó esa Real 
orden en Consejo de Ministros; y cuando los agraviados

por ella quisieron entablar la via contenciosa, el Consejo 
de Estado, primero en la Sección de vacaciones, y  después 
en pleno, resolvió unánim em ente que no procedía.

Hé a q u í, pue^, los fundamentos de esa Real orden 
que tan duramente se com bate en esa p e tic ió n , y  que 
yo creo que los Sres. Diputados comprenderán que no pudo m énos de dictarse por aquel Ministerio.

En cuanto al dictámen de la com isión, yo  me adhiero 
á él si no quiere decir otra cosa sino que se tenga pre
sentes á esos pueblos para hacerles cuando se pueda un 
beneficio que oompense el perjuicio que les causó esa Real orden.

El Sr. L U A R C A : La com isión entiende que las razo
nes expuestas en esa petición , léjos de desautorizar la 
Real orden, corroboran lo expuesto sobre ella por el se
ñor M oyano, y  por lo tanto ha emitido su dictámen eíi el sentido que ha explicado S. S.

Leido de nuevo el d ictám en, fué aprobado.
Se suspendió la discusión y  se aprobó definitivam en

te el proyecto de ley sobre enajenación de bienes de la 
Iglesia.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (López Ballesteros): Orden 
del dia para el lu n es: la discusión pendiente sobre la ley  de Gobiernos de provincia.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

P A R T E  O F I C I A L
EXTERIOR

MADRID 17 DE MARZO.
REAL ASOCIACION DE BENEFICENCIA DOMICILIARIA DE LA

PARROQUIA DE SANTA CRUZ.
Estado general de ingresos y gastos ocurridos en todo el 

año de 1860 , según documentos justificativos.
Reales vellón.

INGRESOS. __________________

Existencia en Tesorería en 1.° de Enero.. 24.876,18
Recaudación de su scriciones......................... 13.958’
Recibido del Gobierno civil por limosnas

de S. M la Reina .   .........    3.700Idem de la Junta de gobierno de las li
mosnas de S. M, la Reina............................ 4.000

De id. para la Casa-colegio.......... 12.000
De id. asignación del Gobierno al Colegio. 6.000
De id. para socorro de baños..........  2.000
De id. para socorrer á 65 pobres. 3.731
De id. para id. por Semana Santa y  Pas

c u a s ..   400De id. para las niñas que asistieron á la
rifa ........................................................................ 320De id. para la niña admitida en el Cole
gio del Carmen............................................   880

De id. por lim osnas del Sr. Duque de Mont-
pensier.......................................      293

De id. para el niño Diego Gregorio, que
nació cuando el Príncipe............................. 100

De la Tesorería general de un billete de
baños devuelto...................................    82

Hallado en los cepillos de Santa Cruz y
el Colegio......................................................   152,24

Limosnas particulares.............................................. 10.064
Producto de las labores hechas por las

h u é r fa n a s ... . ...........................................................  7.852Idem del beneficio del Teatro Real la n o 
che del 14 de D iciem bre..................................   31.621

Total................... 121.945,08
GASTOS.

Gastos del establecim iento y manutención
de las hu érfan as*. ...................   51.149,24Alquiler de la Casa-colegio............................  8.496

Socorridos 318 p ob res; 72 con ropas, 171
comestibles y  72 metálico...........................  3.745,15

Idem 39 para baños............................................ 3.024’
Idem 65 pobres por la Junta g en er a l.. . .  3.731
Idem 18 con la limosna del Sr. Duque de

Montpensier......................................................  208Entregado á la Superiora del Cármen por
admisión de una niña................................... 935

Idem al padre del niño Diego, que nació
cuando el Príncipe........................................  100

Idem á la Tesorera general, cuarta parte
producto del beneficio.................................  7.905

Impuesto en la Caja de Ahorros á varias
niñas.........................   500Gastos de im presión..........................................  45

Recaudador............................................................  480
Total...................  80.319,05

RESUMEN.
Ingresos.................................    121.945,08
Gastos ...........................     80.319,05

Existencia . . . .  41.626,03

Madrid 31 de Diciembre de 1860. =  La Presidenta, la 
Condesa de C anterac.=Tesorera, María Mercedes Perez, 
viuda de G arcía.=Seeretaria, Mariana Harce de Moreno.

Limosnas recibidas en efectos.
Remitieron 219 panes, 4 arrobas de garbanzos, una, 

arroba de arroz, una arroba de judías, 2 arrobas de aceite, 
una arroba de bacalao,4 arrobas de pasas, una arroba de 
higos, 36 libras de chocolate, 12 libras de ternera, 6 libras 
de lom o, 4 docenas de chorizos, 2 latas de pescado, 120 
pasteles, 100 bollos, un ojaldre, 3 bandejas de dulces, una 
bandeja de mantecados, una bandeja de bizcochos, una 
bandeja de rosquillas , otra de pastelillos, un refresco, 2 
bizcochos m anguitos, una fuente de dulce , un roscon de 
dulce, 2 barriles de d u lc e , 18 batatas de dulce, 56 cajas 
de turrón , 10 barras de turrón, 10 cajas de mazapan, 
pasta de almendra , cascajo, un capón , 2 perd ices, 2 pa
v o s, 4 corderos, 6 m elocotones, 9 m elones, 12 granadas, 
100 naranjas, 8 días de principios, 2 dias de postres, 6 
seras de verduras, un manojo de espárragos, un saquito 
de pim entón, 2 botellas de vino generoso, 3 botellas de

aceite de hígado de bacalao, 5 piezas de percal para v es
tidos, una pieza de tela para enaguas, 12 varas de lien 
zo , 12 vestidos, 76 pañuelos, 80 delantales, 12 pares de 
m edias, 3 refajos, una sabanilla para el oratorio, una cruz para ei oratorio.

Habiendo fallecido D. Mariano Lorente, individuo de 
la Sociedad filantrópica de Nacionales veteranos, sus res
tos mortales serán conducidos á la mansión de los muer
tos hoy á las once y  media de la mañana. La comitiva 
se reunirá en la iglesia de San Ginés para dirigirse al cementerio de la puerta de Atocha.

ANUNCIOS.

REVISTA DE LOS PROGRESOS DE LAS CIENCIAS 
exactas , físicas y naturales, publicada por la Real Academia de Ciencias.

Se ha publicado el núm. 2.° del tomo X I , correspon
diente al presente a ñ o , que contiene los artículos siguientes :

Ciencias exactas.
Geometría.— De la clasificación de los poliedros, por Mr. Bretón.
Cálculo integral.—Suma de una série , por Mr. Besge.
Astronomía.—Reflexiones sóbrela  luz del so l, de los 

metéoros y  de las estrellas tem porales, por Mr. Yanghan.
Ciencias físicas.

Física.—Observaciones hechas por D. Eduardo R o h  i- 
guez durante el eclipse del 18 de Julio último.

Física del globo.— Fragmento de una Memoria sobre 
los criaderos del guano en los islotes y las costas del 
Océano Pacífico, por Mr. Boussingault.

Meteorología.— Resúmen de las observaciones m eteo
rológicas hechas en el Real Observatorio de Madrid en el mes de Enero de 1861.

Id. id.— Idem en el Observatorio físico y meteorológi
co del Real Colegio de Belén (Habana) en el mes de Mayo de 1860,

Id. id.—Idem en el m es de Junio.
Id. id.—Idem en el mes de Julio.

Ciencias naturales.
G eología.— Investigaciones geológicas acerca de las 

sustancias, especialmente las piedras, que trabajaron 
los primitivos habitantes de las Galias , por M. Robert.

Fisiología vegetal.— Informe dado á la Academia de. 
Ciencias de París por una comisión de su sen o , com
puesta de MM. M oquin-Tandon, Payen y Brongiart, 
sobre una Memoria intitulada Trabajos experimentales de organogenia vegetal, por M. Hetet.

Anatomía vegetal.—Extracto de una Memoria sobre la 
corteza de los dicotiledones, y especialmente sobre el súber, por M. Them Lestiboudois.

Variedades.
Fallecimiento de un Académico numerario.
Prem ios de la Academia ¿le Ciencias en 1860.
Estadística de las muertes causadas por el rayo en la 

Gran Bretaña.
Observaciones hechas por el P. F. Antonio Llanos en 

la montaña de A rayat, en la isla de Luzon.
Metéoros luminosos.
Acción sedativa de la lobelia inflata y  longifolia.
Descubrimiento de un nuevo planeta.
Se suscribe en la portería de la Academia de Ciencias, 

calle de Atocha, Ministerio de Fomento , piso principal, 
donde se expenden los números sueltos á 5 rs. cada uno.

Precio de suscricion.
Por un año, en Madrid, á 4 rs. cuaderno  36
Por id. en provincias, á 5 r s . , franco de porte. 45

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA A 
Pamplona.—El Consejo de Administración de esta Com
pañía tiene el honor de participar á los señores posee
dores de obligaciones, que el semestre de intereses de 
las mismas que vence el 1.° de Abril próximo será satis
fecho desde el dia 2 del mismo á razón de 28 rs. 50 c é n 
timos (7 frs. 50 cents.) por obligación.

En Madrid en casa del' Sr. D. José de Salamanca , pa
seo de Recoletos.

En París en la del banquero D. Luis de la Cuadra, 
calle Taitbout, núm. 59.

Madrid 15 de Marzo de 1861. =  Por acuerdo del Con
sejo de Adm inistración, el Secretario, José Gómez Acebo.
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COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE HIERRO DEL 
Norte de España.—El Consejo de Administración de esta 
Compañía pone en conocimiento de los señores accionis
tas de la misma que la junta general ordinaria se celebra
rá en las oficinas de Madrid, calle de Fuencarral, núm e
ro 2 , el jueves 16 de Mayo próximo, á la una de la 
tarde.

En conformidad con los estatutos, la junta se compon
drá de los 150 accionistas que reúnan mayor número de 
acciones, siempre que estas no bajen de 50. Los señores 
accionistas que deseen formar parte de ella deberán de
positar sus acciones 20 dias á lo ménos ántes del señala
do para la celebración de la jtmta, es decir, ántes del 26 
de Abril próximo:

En Madrid en la Sociedad general de Crédito Movilia 
rio español, calle de Fuencarral, núm . 2.

En París en la Sociedad general de Crédito Moviliario 
Place Vendóme, núm . 15.

Los depósitos se recibirán gratis todos los dias no fes
tivos, de diez de la mañana á tres de la larde.

Madrid 13 de Marzo de 1 8 6 l.= E l Secretario general, 
Antonio Mendez de Vigo. 1391— 1

HABIENDO FALLECIDO DOÑA PAULA RICART Y 
Sánchez en la ciudad de Almendralejo, provincia de Ba
dajoz, y  dejado por heredero á su hermano D. Antonio, 
los albaceas testamentarios lo anuncian para que llegue á 
noticia del interesado y  personas que se crean con dere
cho á los bienes de dicha señora.

Madrid 14 de Marzo de 1861.— Por encargo de los al
baceas, Baldomero Burreros. 1388—6

SA N TO  DEL  D IA .
San P atricio , Obispo y  confesor.

Cuaj\ eílla Doras en la iglesia de los Irlandeses.
' o l ^SERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANGÍA.
Estado atinan rférico en varios puntos de E uropa el dia  11 de 

AforS' ’so de 1861 á las ocho de la m añana.

localidad  d e s .
Barómetro reducido á 0oj al ni Ye! del mar.

Temperatura en grados  centígrados.
DireccióndelYieoto.

ESTADO
DEL CIELO.

D unquerque**
P arís..................  • • •Bayona.
L yon ..................... ••
Bruselas. •

747.0.754.0.
767.0.
761.4.
748.5. 
748,9.

o®,8 . 
T , \  

12°,0. 
9 \0 ,  
6o,8. 
8o,2

O.........
S O . . .  
O.S. O. 
S. E . .
s . o . . .
S. O . . .

Lluvia.
Muy nublado. 
Idem. 
Cubierto. 
Idem.
Muy nublado. 
Sereno.Turín. ...................... 757,4. 6o,0. N .O . . .

Rema......... ...............jFlorencia.............. ..San Petprsburgo. 
C onstantinop la ...
Stockolm o...............
Copenhague...........

»
*^57,9.
7 a L8.7 5 5 ,2 .

» ; 
738,9. j

»
10°,0. 

4 / 2 .
30.6 .

»
30.6 .

»
N.........
Calma. 
N.........

»
O.........

»
Sereno. 
Nublado. 
Cub.°, lluvia.

»
Nublado.

G reenvich..............
Leipzig......................

741.5.
748.5.

5o,2 . 5°,6 . O.........
O.........

Despejado. 
Poco nublado .

REAL OBSERVATORIO DE MADRID
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 16 DE MARZO

BE 1861,

HORAS.

6 m . , 
9 m . . 

12 m . .
3 t . . .  
6 t . . .  
9 n . . .

Barómetro 
reducidoáO0 
y m ilím e

tros.

710,05
710,65
710,07
708,60
708,77
709,69

Tempera» 
tura en 
grados 

Reaumur.

Tempera- j 
tura en gra- i 

dos centígrados.
Dirección  
del Tiento.

ESTADODEL  
CIELO,

r , o
5», 9 

i0° 6. 
\ 4’, 6 
10°,5 

7 , ,0

i 0,3 
6Y9 

13°,3 
i 8°,3 
13M 

8°,7

E ............
E . N . E .  
E. N .E .
s . s . o .
S. S. 0 .
0 .  s . o .

Despejado.
Idem.
idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura má
xima del d ia . . . .

Temperatura m á
xim a al s o l . . .

Temperatura mí
nima del d ia . . .

15°.2 
S4M 

Ia,0

19°;0 
30°,1

I O

Evaporación en 24 horas.. , 
Lluvia en la s  24 h o r a s .

3,8 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia  16 de Marzo á las nue

ve de la mañana. [Las verificadas en España, á excep
ción de las de M adrid y San Fernando  , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Comisión de Estadística  
general del Reino. )
LOCA

LIDADES.
Baróme
tro á 0o y 
al nivel 
del mar.

Tempera
tura.

Dirección
del

vien to .
E s^ do
cielo.

Estado 
del mar.

M a d r id . . .  
Barcelona. 
P a lm a . . . .  
Alicante . 
San Fer

nando á 
las 8h ... 

L i s b o a . . . . 
Oporto . .  
Bilbao. . . .

764.0 
769,7
767.9 
769,2

76 Y 8
766.1
766.9
767.2

6,9
10,0
12.3 
13,8

13.3 
12,6 
42,2

6 .8

E.N.E .
-N.N.E. 
O e s te . 
N. E . .

E s t e . .. 
Norte.. 
E. N .E 
N. N.E.

Despejado. 
Celajes. 
Algs. nub es  
ídem .............

Alg.a nube. 
Vapores. 
Idem .. . . . .
Despejado..

»
Tranquilo,
ídem.
Rizada.

Picada. 
Tranquilo. 
Peq.° oleaje. 
Tranquilo .

A l e a ld ía - G o r r e g í m s e n t o  d e  M a d r ld .
De los p a r tes  rem it ido s  en  es te  dia p o r  la In te rve n 

ción de A rb itr ios  m u n ic ip a le s , la del m ercado  ele g ra 
nos y ñola de prec ios  de a r t ícu los  de  co n sum o ,  resu l ta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE E O l .  
2.457 fanegas de  tr igo.
2.656 arrobas  de h a r in a  de id.
8.540 ar robas  de ca rbón .

165 vacas, que componen 65.181 libras de peso.
251 ca rne ro s ,  qu e  hacen 8.010 libras de peso.
101 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL m a y o r  y  p o r  m e n o r
EN E?, DÍA DE HOY.

C arne  da v a c a , de 50 ¿ 51 rs.  a r ro b a ,  y  de 1S á 20 cu a r 
tos libra.

Idem de ca rnero ,  do 20 á 22 cua r to s  libra.
Idem de te rnera, de 69 á 80 r s .  a r r o b a , y de 34 á 42 

cuar tos  libra.
Despojos de cerdo, de Li á 16 cuartos libra.
Tocino a ñ e jo , de 78 á 80 rs. a r r o b a ,  y  de 28 á 30 

cuartos  libra.
Idem fresco, de 22 á 24 cuartos libra.

Idem en canal, de 64 á 66 rs. arroba.
Lomo , de 30 á 34 cuartos libra.
Jamón, da 96 á 105 rs. arroba, y da 38 á 46 cuartos libra.
Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra.
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 33 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartoslibra.
Lentejas, de 19 á 21 rs. arroba, y de 8 á 9 cuartos libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 63 á 66 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra.
Patatas, de 4 á 6 rs. arroba ,y  de 2 á 3 cuartos libra. 

Cebada , de 22 á 24 rs. fanega
Algarroba , á 28 rs. id.
Trigo v e n d id o ... . . . .  1.236 fanegas.
Quedan por vender. . 1.606.

Precio máxim o  52 y2.
ídem m ínim o.................  46.
Idem m ed io   ...............  49,65.

N ota. Trigo trechel, 40 fanegas á 56 rs.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 16 de Marzo de 1861. =  El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.
B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización del 16 de Marzo de 1861 á las tres de la tarde .
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49-10 c.; 
á p la zo , 49-25 fin cor. ó á vol.ídem del 3 por 100 diferido, publicado, 42-55.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
31-50.

Idem de segunda id ., id., 17-40.
Idem del personal, id ., 23-40 d.
Acciones de carreteras , emisión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 a n u a l, id., 99-50 .
Idem de á 2.000 rs., id ., 99-75 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , id., 98- 50 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem, 96-25.
Idem de 1.° de Julio de 1856 , de á 2.000 r s . , idem, 94-90 d.
Acciones de obras públicas de 1,’ de Julio de 1858, 

idem , 95-10 d.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs ., 8 por 
100 anual, id., 109 p.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferrocarriles, id ., 91 -7o d.
Acciones del Banco de España, id., 214-50 d.
Idem de la Compañía m etalúrgica de San Juan de A l-  ca rá z , id ., 54-50 d.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fech a , 50-10 d.
París á 8 dias v ista , 5-21 d.

_______________P lazas del reino ._______________
Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lbacete.. . .  1/2 . .  Lugo..................... ..
Alicante........  1/4 M á la g a .... par.
Alm ería..................  4 / 4 p. M u r c ia ....  par.
A vila   par d. . .  Orense . . . .  par.
B a d a jo z ....  1 /8  . .  O v ie d o .. . .  par.
Barcelona... . .  1 /2 p . Palencia................  1/4 d.
Bilbao............  3 /8 p. Pamplona., par.
Búrgos..........  1/4 Pontevedra. 3/4 d.
Cáceres......... 1/8  Salamanca. 1/4 d.
Cádiz  par. . .  San Sebas-
Castellon......................  . .  tian.....................  1/2 d.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander. . .  3 /8  p.
Córdoba.. . .  1 /4  d. . .  Santiago.. . 1/2 d.
Coruña  3 /8  p. . .  S e g o v ia .... par.
Cuenca....................................  Sevilla   1/4 d.
Gerona..................................... Soria  3 /4 d.
G ran ad a .... 5 /8  . .  Tarragona. . .  1/4
Guadalajara. . .  1/4 p. Teruel......................
H uelva.  .............................. Toledo.. . . .  3 /4  d.
Huesca..................................... Valencia................  3/8  d.
Jaén  3 /8  p. . .  Valladolid.. . .  3 /8  p.
León  1/4 . .  V itoria  1/2  d.
Lérida..................... . .  Z a m ora .... pard.
L o g ro ñ o .... pard. . .  Zaragoza................. 1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.
Paris 16 de Marzo de 1861.

Fondos franceses. { f  ; ; ; ; ; ; ; ; ;  96g8;8305;
Españoles  ............  3 por 100 diferido. . . .  4 1 1 /4 .
Consolidados 92 1 /4  á 3 /8 .

Amberes 12 de M arzo. — In ter ior , 47 3/ 8. —  Diferida , 40 7 /8 .
Amsterdam  11 de M arzo— In terior, 47 1 /2 .— Diferida, 4 1 7 /1 6 .
Francfort II de Marzo.— Interior, 47.— Diferida, 41 1/ 8. 
Londres 11 de Marzo,*— In ter ior , 4 9 1 /8 .

ESPECTACULOS.
T ea tro  R e a l .-—A las ocho y  media de la noche.— Un 

bailo in  maschera, ópera en tres actos.
T eatro  d el  P r ín c ip e .— A las cuatro de la tarde.— Los 

polvos de la madre Celestina , comedia de mágia en tres 
actos.

A las ocho y  media de la noche. — Un duelo á muerte, 
drama en tres actos.—  Manolas y  toreros, baile.—El bu
ñuelo , sainete.

T h é a t r e  fr a nq ais. — A las ocho de la noche.—Pour- 
quoi.— Une mauvaise nuit est bien tot passée.— La tasse de 
thé.— Une femme qui se grisse.

Hallándose de paso en esta corte el célebre profe
sor M. Alfred de Caston, tendrá lugar mañana, á las ochó 
y  media de la n o c h e , una soirée artística y  recreativa, 
compuesta de ilusiones prestigiosas, recreaciones cien
tífica s, históricas y  adivinativas, cuyo programa es como 
sigue: Primera parte.

Sinfonía.— Los 3 2  hilos de A rian a , en que se descu
bren los grandes secretos de las cosas pequeñas. — Los 
m ágicos , dirección de los flúidos sim páticos.— Cartas del 
otro m undo , imprenta de Asmodéo.

Segunda parte.
Sinfonía.— Plinio el joven y Pió de la M irándola, im

provisación , mnémotechnia.— Ultima palabra de la me
moria. — El maravilloso natural reemplazando al naturd 
maravilloso.— El magnetismo frente á frente con la cien
cia , lectura al través de los cuerpos opacos.—Viaje por 
todas las Españas.

Mr. de C aston, vendados los ojos con un triple velo, 
leerá lemas ó pensam ientos escritos por los espectadores; 
esta experiencia, que nádie ha ejecutado, excepto Mr. de 
Caston, es el límite extremo que separa el mundo físico 
del mundo magnético ó desconocido.

Teatro  del  C irco . — A las ocho de la noche. — Cegar 
para ver.— Llamada y tropa.

Teatro  de la Za r z u e la .— A las cuatro y  media de la 
tarde.— El gran bandido.— A Rey muerto....— El lancero.

A las ocho y  media de la noche. —  M arta , zarzuela 
nueva en cuatro actos.

T eatro  d e  N ovedades. —  A las cuatro y  media de la 
tarde.— La aldea de San Lorenzo.

A las ocho y  media de la noche.— Un huésped del otro 
mundo.—Baile.— El tio Tararira.— Baile.— Mal de ojo.


